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PODEREJECUTIVO

María FabianaRIOS
Gobernadora

Ushuaia, Lunes 28 de Septiembre de 2009

RepúblicaArgentina

BOLETINOFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

LEYPROVINCIALNº790

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día27deAgostode2009.-
Promulgada deHecho el día 22 de
Septiembre de 2009.-

LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

ARTICULO1°- El Poder Ejecuti-
vo Provincial, los organismos cen-
tralizados y descentralizados, ofi-
cinas públicas, entidades autárqui-
cas y entidades o empresas depen-
dientes o en el ámbito de su juris-
dicción, están obligados a respon-
der, dentro de los plazos especifi-
cados en la resolución, los cuales
no podrán ser inferiores a diez (10)
días hábiles, en forma precisa y
completa, los requerimientos de in-
formación, datos y antecedentes
que les sean solicitados por reso-
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luciones aprobadas por la Legisla-
tura Provincial, como así también
a asistir a las reuniones de Comi-
siones Permanentes de Asesora-
miento de laCámara a las que sean
invitados oficialmente para el tra-
tamiento de asuntos de sus respec-
tivos departamentos.
ARTICULO2°- El Poder Ejecuti-
vo deberá acompañar la documen-
tación respaldatoria de las respues-
tas a los pedidos de informes o in-
dicar el lugar de ubicación cuando
ésta sea pública o se encuentre en
algún archivo de consulta.
ARTICULO 3°- Si el plazo esti-
pulado en la resolución resulta in-
suficiente en consideración a la
complejidad de lo requerido o a la
extensión de la búsqueda de infor-
mación vinculada al requerimien-
to, lamáxima autoridad de la juris-
dicción correspondiente enviará,
por nota y en forma fundada, una
solicitud de ampliación de plazo,
sin perjuicio de la prosecución de
las tareas requeridas para cumplir
con el trámite.

ARTICULO 4°- La solicitud de
ampliación de plazo será tenida por
aceptada si la Legislatura se notifi-
ca fehacientemente y no se pro-
nuncia dentro de los quince (15)
días hábiles de recibida.
ARTICULO 5°- Si la ampliación
de plazo requerida fuera denegada
expresamente, lamáximaautoridad
de la jurisdicción correspondiente
a cargo de la elaboración del infor-
me remitirá, al vencimientodel pla-
zo original, el mismo en el estado
en que se encuentre, acompañán-
dolo con un informe que incluya
detalles de la información que no
pudo ser incorporada por falta de
tiempomaterial para obtenerla.
ARTICULO 6°- Los actos admi-
nistrativos a que hace mención el
artículo 1°, deberán ser respondi-
dos a criterio del requerido, por
escrito o mediante la exposición
personal del funcionario, en reunio-
nes de las Comisiones Permanen-
tes de Asesoramiento del Cuerpo
que corresponda en función al tema
por el cual se requirió información.

ARTICULO 7°- El funcionario
responsable de una jurisdicción u
organismo al que le haya sido re-
querida la elaboración de la contes-
tación al informe solicitado por la
Legislatura, que demore injustifi-
cadamente u obstruya el rápido trá-
mite del expediente, o no brinde la
información o documentación que
obre en su poder en forma comple-
ta, ya sea por mendacidad o por
reticencia en consideración de sus
competencias, será pasible de un
descuento equivalente a la remu-
neraciónmensual correspondiente
a un (1) día para cada reiteración,
monto que podrá incrementarse
hasta unmáximo de cinco (5) días
ante reiteradas faltas. El importe
se descontará en forma directa de
los haberes líquidos que percibe,
debiendo efectivizarse dentro de
las veinticuatro (24) horas de li-
quidado el haber correspondiente
almes posterior inmediato a la san-
ción.
ARTICULO8°- La justificación a
que hace referencia el artículo 3°,



2 AÑO XVIII - Ushuaia, Lunes 28 de Septiembre de 2009 - Nº 2626

así como la determinación de san-
ciones específicas enel casodedes-
cuento de las remuneraciones que
puedan corresponder, serán esta-
blecidas por resolución de la Le-
gislatura Provincial.
ARTICULO 9°- Derógase la Ley
Territorial 369 y la Ley Provincial
142, así como toda otra norma que
se oponga a la presente.
ARTICULO10°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADAENSESIÓNORDINARIA
DEL DIA 27 DE AGOSTO DE
2009

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día27deAgostode2009.-
Promulgada deHecho el día 22 de
Septiembre de 2009.-
REGISTRADABAJOELN° 790
USHUAIA,22DESEPTIEMBRE
DE2009.-

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2094 22-09-09

VISTOelExpedienteN°7936-EC/
09 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Convenio Marco 2009 y Acta
Complementaria N° 1 celebrados
entre laProvinciadeTierra delFue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representado por el Director
GeneraldeEstadísticayCensos,Lic.
Daniel Eduardo D�ERAMO, y el
InstitutoNacional de Estadística y
Censos (INDEC), representado
por su Directora Lic. Ana María
EDWIN, suscriptos el día veinte
(20) deMayo de 2009 y el día sie-
te (07) deAgosto de 2009 respec-
tivamente.
Que el citado Convenio y Acta
Complementaria tienen por objeto
dar cumplimiento al Programa de
Estadística para el período com-
prendido entre el primero (1) de
Enero y el treinta y uno (31) de
Diciembre de 2009, a fin de imple-
mentar una cooperación técnica
entre el (INDEC) y la Dirección
General de Estadística y Censos
de la Provincia.
Que el Convenio Marco 2009 ha

sido registrado bajo el N° 13819 y
elActa Complementaria N° 1 re-
gistrado bajo el N° 14137, por lo
que corresponde dictar el instru-
mento legal para sus ratificacio-
nes.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo dispuesto en el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO1°- RATIFÍCASE en
sus diecinueve (19) cláusulas el
ConvenioMarco 2009 y en sus dos
(02) cláusulas elActaComplemen-
taria N° 1, suscriptos entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentado por el Director Gene-
ral de Estadística y Censos, Lic.
Daniel Eduardo D�ERAMO, y el
Instituto Nacional de Estadística
y Censos (INDEC), representado
por su Directora Lic. Ana María
EDWIN, registrado bajoN° 13819
y N° 14137, respectivamente, cu-
yas copias autenticadas forma par-
te integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Remítase el pre-
sente a la Legislatura Provincial
conforme a lo estipulado en los ar-
tículos 105° inciso 7°, y 135° inci-
so 1° de la Constitución Provin-
cial.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te se atenderá con fondos aporta-
dos por el I.N.E.C.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 2095 22-09-09

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la adscripción al Instituto Fuegui-
no de Turismo, efectuada por De-
creto Provincial N° 1398/09, de la
agenteYaninaAilinARIZA, cate-
goría 10 P.A. y T., legajo N°
29161359/00, quien revista presu-
puestariamente en el ámbito del
Ministerio de Economía, a partir
del día siguiente de sunotificación.,
en virtud de lo establecido en el
Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 9 - Reglamentario

de la Ley Nacional N° 22.251.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 2096 22-09-09

ARTÍCULO 1°- A partir del día
cinco (5) de septiembre de 2009,
reasume sus funciones el Sr. Mi-
nistro de Gobierno, Coordinación
General y Justicia, Dr. Guillermo
HoracioARAMBURU.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 2097 22-09-09

VISTOel expedienteN°1967-SD/
09 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Contrato deLocación deServicios,
suscripto el día veinticuatro (24)
de julio de 2009, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur, representa-
da por el señor Secretario deDesa-
rrollo Sustentable yAmbiente, Dr.
Nicolás Juan LUCAS y el señor
Roberto Ramón SOSA, D.N.I. N°
23.680.939.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 14083, siendo proce-
dente su ratificación.
Que el Contrato de Locación de
Servicios será afrontado con fon-
dos provenientes de la Ley Pro-
vincial N° 211, de afectación de
específica y existe crédito presu-
puestario para afrontar el gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para suscribir el presente
acto administrativo en virtud de lo
establecido en el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos el Contrato de
Locación de Servicios, suscripto el
día 24 de julio de 2009, entre la

Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas delAtlántico Sur, re-
presentada por el señor Secretario
de Desarrollo Sustentable y Am-
biente, Dr. Nicolás Juan LUCASy
el señor Roberto Ramón SOSA,
D.N.I. N° 23.680.939, registrado
bajo el N° 14083, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante de
la presente.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuesta-
ria UGG8962, Inciso 003, corres-
pondiente al fondo Provincial Ley
N° 211, de afectación específica.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 2098 22-09-09

VISTOel expedienteN°2357-SD/
09 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Contrato deLocación deServicios,
suscripto el día 31 de julio de 2009,
celebrado entre laProvincia deTie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
señorSecretario deDesarrolloSus-
tentable y Ambiente, Dr. Nicolás
Juan LUCAS y el señor Matías
Alejandro GATTI, D.N.I. N°
32.768.728.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 14096, siendo proce-
dente su ratificación.
Que los gastos que ocasione el
Contrato deLocación deServicios,
será afrontado con fondos prove-
nientesde laLeyProvincialN°211,
de afectación específica.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos el Contrato de
Locación de Servicios, suscripto
el día 31 de julio de 2009, entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
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representada por el señor Secreta-
rio de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, Dr. Nicolás Juan LU-
CAS y el señor Matías Alejandro
GATTI, D.N.I. N° 32.768.728,
registrado bajo el N° 14096, cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuesta-
riaUGG8962, inc. 003 correspon-
diente al fondo Provincial Ley N°
211, de afectación específica.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 2099 22-09-09

VISTO el expediente N° 18262-
MD/08 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
representada por la señoraMinis-
tro de Desarrollo Social, Lic. Sil-
via Cristina FOSSINI y la señora
Nancy del Carmen OYARZO
TOLEDO, DNI N° 18.827.114.
Que el mencionado contrato fue
suscripto en fechauno (01) deAbril
de 2009 y se encuentra registrado
bajo el N° 13751 y suModificato-
rio suscripto el día veintidós (22)
de Julio de 2009 y registrado bajo
el N° 14095.
Que por lo expuesto resulta nece-
sario proceder a la ratificación dic-
tando el presente instrumento le-
gal.
Que se cuenta con la correspon-
diente partida presupuestaria para
afrontar dicho gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus

diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado
bajo el N° 13751, celebrado el día
uno (01) de Abril de 2009 y su
Modificatorio suscripto el día
veintidós (22) de Julio de 2009 y
registrado bajo el N° 14095 entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
representada por la señoraMinis-
tro de Desarrollo Social, Lic. Sil-
via Cristina FOSSINI y la señora
Nancy del Carmen OYARZO
TOLEDO, DNI N° 18.827.114,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente, deberá ser imputado a la
U.G.G. 8327 - Inciso 349, del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETON° 2100 22-09-09

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS ($ 1.800,00) co-
rrespondiente al período com-
prendido entre el 14/05/09 y el 13/
08/09, a favor de la Señora Luisa
Teresa ROBLEDO, DNI: N°
10.559.815, quien oficia comoFa-
milia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la U.G.G. 8327
Inciso 514 del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETON° 2101 22-09-09

ARTÍCULO1°-Reconocer el usu-
fructo de Descanso invernal a la
señora Subsecretaria de Economía
Social y Desarrollo Local Señora
Silvia ZATZ, durante el período
comprendido entre los días 31 de
Agostoy05deSeptiembrede2009
inclusive.

ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETON° 2102 22-09-09

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS ($ 1800,00) co-
rrespondiente al período compren-
dido entre el 22/05/09 y el 21/08/
09, a favor de la señoraAcacia Te-
resita GALBAN, DNI. N°
12.295.583, quien oficia comoFa-
milia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la U.G.G 8327
- Inciso 514 del Ejercicio Econó-
micoFinanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETON° 2103 22-09-09

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOSDOSCIEN-
TOS ($ 200,00) correspondiente
al período comprendido entre el 12/
07/09 al 30/07/09, a favor de la se-
ñora Juana Beatriz RAMIREZ,
DNI N° 18.496.107, quien ofició
como Familia Sustituta. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la U.G.G. 8327
- Inciso 514, del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETON° 2104 22-09-09

ARTÍCULO 1°- Designar en el
cargo de Residente de 1° año de
Clínica Pediátrica delHospital Re-
gional Río Grande, a partir del 01
de junio de 2009, a las profesiona-
lesmédicas detalladas en elAnexo
I del presente. Ello por los moti-
vos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO2°-Establecer que las
actividades y funciones de las pro-
fesionales citadas en elAnexo I del
presente, serán las estipuladas en
el Programa de Residencias, esta-
blecidas en el artículo 2° de la Re-
solución M.S. N° 0220/04, ratifi-
cada por Decreto Provincial N°
2949/04.
ARTÍCULO3°-Otorgar a las pro-
fesionalesmédicas detallados en el
Anexo I del presente, el beneficio
deBeca Provincial estipulada en el
Decreto Provincial N° 2949/04
(modificado por sus pares 4390/
04 y 4353/06).
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 8109,
Inciso 321, 342 y 354.
ARTÍCULO5°-Notificar a las in-
teresadas, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETON° 2105 22-09-09

ARTÍCULO1°-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total dePESOSNOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente
al período comprendido entre el 15/
06/09 y el 14/09/09, a favor de la
señoraSaraLidiaGALIANO,DNI
N° 14.353.158, quien oficia como
Familia Sustituta. Ello por losmo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la U.G.G. 8327
- INCISO 514 correspondiente al
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETON° 2106 22-09-09

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar a
la solicitud de Pensión por Vejez
interpuesta por la señora Herta
Edilia ALARCON ALARCON,
DNI N° 18.715.457. Ello confor-
me lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la se-
ñora Herta Edilia ALARCON
ALARCON,DNIN° 18.715.457,
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con copia autenticada del presente
acto administrativo y delDictamen
D.P.A.J. N° 257/09.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETON° 2107 22-09-09

VISTOel expedienteN°4952-SD/
09 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Contrato deLocación deServicios,
suscripto el día 07 de agosto de
2009, celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur, representa-
da por el señor Secretario deDesa-
rrollo Sustentable yAmbiente, Dr.
Nicolás Juan LUCAS y el señor
Ricardo Mauricio RAMOS,
D.N.I. N° 30.751.003.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 14110, siendo proce-
dente su ratificación.
Que a fs. 15 consta respaldo pre-
supuestario.
Que los gastos que ocasione el
Contrato deLocación deServicios,
será afrontado con fondos prove-
nientesde laLeyProvincialN°211,
de afectación específica.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos el Contrato de
Locación de Servicios, suscripto el
día 07 de agosto de 2009, entre la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Secreta-
rio de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, Dr. Nicolás Juan LU-
CAS y el señor RicardoMauricio
RAMOS, D.N.I. N° 30.715.003,
registrado bajo el N° 14110, cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuesta-

riaUGG8967, inc. 003 correspon-
diente al fondo Provincial Ley N°
211, de afectación específica.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 2108 22-09-09

ARTÍCULO1°- No hacer lugar al
recurso jerárquico directo deduci-
do por la Sra. GUALA BUSTA-
MANTE Andrea D.N.I N°
32.769.466, contra las Resolucio-
nes M.D.S. N° 92/09 y 130/09,
conforme los considerandos pre-
cedentes y Dictamen S.L. y T. N°
379/09.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia certificada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 379/09, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer acción judi-
cial dentro del plazo de noventa
días de notificada del presente acto
(artículo 7, 15 y 24 de la Ley Pro-
vincial N° 133).
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETON° 2109 22-09-09

VISTO el expediente N° 011661-
MS/08 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
modificación a la cláusula primera
del Contrato deLocación de Servi-
cios suscripto en fecha once (11)
de junio de 2009, registrado bajo el
N° 13798, ratificadomedianteDe-
creto Provincial N° 1323/09, entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
representada por la Sra. Ministro
de Salud, Dra. María Haydée
GRIECOy el Sr. HugoAtilio RIE-
LLO GASPERINI, D.N.I. N°
10.921.943.
Que la citadamodificación fue ce-
lebrada con fecha primero (1) de
septiembre de 2009 y se encuentra
registrada bajo el N° 14152, resul-
tando procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, de acuerdo
a lo establecido en el artículo 135°

de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratifíquese en
todos sus términos laModificación
delContrato deLocación de Servi-
cios, registrado bajo el N° 14152,
celebrado con fecha primero (1) de
septiembre de 2009, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la Sra. Ministro de
Salud, Dra. María Haydée GRIE-
CO y el Sr. Hugo Atilio RIELLO
GASPERINI, D.N.I. N°
10.921.943, cuya copia autentica-
da forma parte del presente.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETON° 2110 22-09-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el for-
mulario de diferimiento de pago de
los excesos al tope salarial, suscrip-
to por el agente Carlos Javier GU-
GLIELMI, legajoN°20285934/00,
categoría 22 P.A. y T. , en fecha 20
de julio de 2009.
ARTÍCULO 2°- Incluir en los al-
cances de los Decretos Provincia-
les N° 2756/08 y N° 348/09, al
agenteCarlos JavierGUGLIELMI,
legajo N° 20285934/00, categoría
22 P.A. y T.
ARTÍCULO3°-Notificar al agen-
te citado precedentemente del con-
tenido del presente acto adminis-
trativo, haciéndole saber que po-
drá interponer recurso de reconsi-
deración en el plazo y de confor-
midad a lo prescripto en el artículo
127° y siguientes de la Ley Pro-
vincial N° 141.
ARTÍCULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETON° 2111 22-09-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el for-
mulario de diferimiento de pago de
los excesos al tope salarial, suscrip-
to por el agente Daniel Aquiles
CAFFARONE, legajo N°

10092246/00, categoría 22 P.A. y
T., en fecha 15 de julio de 2009.
ARTÍCULO 2°- Incluir en los al-
cances de los Decretos Provincia-
les N° 2756/08 y N° 348/09, al
agenteDanielAquilesCAFFARO-
NE, legajo N° 10092246/00, cate-
goría 22 P.A. y T.
ARTÍCULO3°-Notificar al agen-
te citado precedentemente del con-
tenido del presente acto adminis-
trativo, haciéndole saber que po-
drá interponer recurso de reconsi-
deración en el plazo y de confor-
midad a lo prescripto en el artículo
127° y siguientes de la Ley Pro-
vincial N° 141.
ARTÍCULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETON° 2112 22-09-09

ARTICULO1°-Desígnese Subse-
cretario de Ingresos Públicos yCo-
ordinación Fiscal, al señor Victor
HugoDIAZ,D.N.I.N°26.217.067,
a partir del día treinta y uno (31)
deAgosto de 2009.
ARTICULO2°-Dejar sin efecto a
partir del día treinta y uno (31) de
Agosto de 2009, la designación
efectuada mediante Decreto Pro-
vincial N° 2529/08.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 2113 22-09-09

VISTO el Expediente N° 011432-
ED/2.008 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
aceptación en concepto de dona-
ción de la suma total de PESOS
SEISMIL ($ 6.000,00), efectuada
por la Diputada Nacional, señora
Rosana BERTONE, para el Cen-
tro Educativo deNivel Secundario
N° 28 (C.E.N.S.), de la ciudad de
Río Grande, mediante cheque N°
37799679, de fecha 30 de noviem-
bre de 2006, correspondiente a la
CuentaCorrienteN°07391739173
del Banco de la NaciónArgentina,
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Sucursal Plaza deMayo, de laCiu-
dadAutónoma de BuenosAires.
Que dicho importe fue depositado
en la Cuenta Corriente N°
13710008/6, denominada: «Centro
Educativo deNivel SecundarioN°
28», del Banco de Tierra del Fue-
go, Sucursal Río Grande, habién-
dose producido posteriormente el
débito bancario del mismo, trasla-
dándose a la Cuenta Corriente N°
1710587/9, delBancodeTierra del
Fuego, denominada: «CuentaÚni-
ca del Tesoro».
Que los fondos mencionados se-
rán destinados a la adquisición de
equipamiento necesario para la bi-
blioteca del Centro Educativo cita-
do precedentemente.
Que corresponde la emisión del
acto de aceptación de la donación
referida, conforme el artículo 50 de
la Ley Territorial N° 6.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°-Aceptar la dona-
ción efectuada por la Diputada
Nacional, señora RosanaBERTO-
NE, por la suma de PESOS SEIS
MIL ($ 6.000,00), para el Centro
Educativo deNivel SecundarioN°
28 (C.E.N.S.), de la ciudad de Río
Grande, por las razones expuestas
en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar estableci-
do que el dinero donado será utili-
zado para la compra de equipa-
miento del Centro Educativo cita-
do en el artículo anterior, y al mo-
mento de la pertinente adquisición,
elmonto será debitado de la Cuen-
ta Corriente N° 1710587/9, deno-
minada: «Cuenta Unica del Teso-
ro», delBanco deTierra del Fuego.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Julio J. FOURASTIE

DECRETON° 2114 22-09-09

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Mar-
garitaDelCarmenMARIN, legajo
N° 13392536/00, categoría 19P.A.

y T., a partir del día primero (1°)
de septiembre de 2009, a fin de
acogerse a los beneficios de la Ju-
bilaciónOrdinaria, de conformidad
con lo estatuido en los artículos
21°, inciso «a», 18° siguientes y
concordantes de la Ley Provincial
561, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la LeyNacional 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
SilviaC. FOSSINI

DECRETON° 2115 23-09-09

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misióndeServicios a laCiudadAu-
tónoma deBuenosAires, del señor
Ministro de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, Prof. Julio
Javier FOURASTIE, entre los días
veintitrés (23) al veintiséis (26) de
septiembre de 2009; por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una (1) orden de pasaje
aéreo por los tramos USHUAIA -
BUENOSAIRES - USHUAIA, y
la liquidación y pago de los viáti-
cos correspondientes a favor del
citado funcionario.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico envigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2116 23-09-09

ARTICULO 1°- Comisionar a la
señora Secretaria de la Represen-
tación Oficial del Gobierno en la
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res, Lic. Sandra G. GÁRNICA, a
las ciudades de Ushuaia y Río
Grande, por los motivos expues-
tos en el exordio, a partir del día
veintiocho (28) de Septiembre de
2009.
ARTICULO2°- El presente gene-
rará gastos de pasajes por el tra-
mo: BUENOS AIRES - RIO
GRANDE - USHUAIA - BUE-
NOS AIRES, y la liquidación de
viáticos correspondiente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-

te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico envigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2117 23-09-09

VISTO el expediente N° 16724-
SD/08 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Contrato deLocación deServicios,
suscripto el día 04 de agosto de
2009, celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego , Antártida e
Islas delAtlántico Sur, representa-
da por el señor Secretario deDesa-
rrollo Sustentable yAmbiente, Dr.
Nicolás Juan LUCAS y el señor
Daniel Gustavo SZEWCZUK,
D.N.I. N° 17.978.420.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 14115, siendo proce-
dente su ratificación.
Que a fs. 27, consta respaldo pre-
supuestario.
Que los gastos que ocasione el
Contrato deLocación deServicios,
será afrontado con fondos prove-
nientesde laLeyProvincialN°211,
de afectación específica.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos el Contrato de
Locación de Servicios, suscripto el
día 04 de agosto de 2009, entre la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Secreta-
rio de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, Dr. Nicolás Juan LU-
CAS y el señor Daniel Gustavo
SZEWCZUK, D.N.I. N°
17.978.420, registrado bajo el N°
14115, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuesta-

ria UGG 8962, Inciso 003 corres-
pondiente al fondo Provincial Ley
N° 211, de afectación específica.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2118 23-09-09

VISTO el expediente N° 15485-
SD/08 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita el
Contrato deLocación deServicios,
suscripto el día 04 de agosto de
2009, celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur, representa-
da por el señor Secretario deDesa-
rrollo Sustentable yAmbiente, Dr.
Nicolás Juan LUCAS y el señor
Carlos Amalio PERESLINDO,
D.N.I. N° 24.046.213.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 14113, siendo proce-
dente su ratificación.
Que a fs. 30, consta respaldo pre-
supuestario.
Que los gastos que ocasione el
Contrato deLocación deServicios,
será afrontado con fondos prove-
nientesde laLeyProvincialN°211,
de afectación específica.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos el Contrato de
Locación de Servicios, suscripto el
día 04 de agosto de 2009, entre la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Secreta-
rio de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, Dr. Nicolás Juan LU-
CAS y el señor CarlosAmalio PE-
RESLINDO, D.N.I. N°
24.046.213, registrado bajo el N°
14113, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
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que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuesta-
ria UGG 8962, Inciso 003 corres-
pondiente al fondo Provincial Ley
N° 211, de afectación específica.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2119 23-09-09

VISTO el Expediente N° 009646-
MS/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
modificación delAnexo I del Con-
venio de Hospedaje celebrado
oportunamente entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur, representa-
da por el entoncesMinistro de Sa-
lud, Dr. Oscar Saúl RUIZ y la fir-
ma Organización JCV S.R.L., re-
presentada por su Gerente el se-
ñor Víctor Francisco PULELLA,
titular del D.N.I. N° 8.113.991,
registrado bajo el N° 12637, ratifi-
cadomediante Decreto Provincial
N° 2837/07, prorrogadomediante
Decreto Provincial N° 123/09.
Que en virtud de los aumentos en
insumos y servicios, la firma cita-
da precedentemente presentó una
propuesta de actualización de los
valores convenidos.
Que entendiendo razonable lamo-
dificaciónsugerida, secelebróeldía
27 de febrero de 2009 lamodifica-
ción pertinente, la cual se encuen-
tra registrada bajo el N° 13718.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo es-
tablecido en elArtículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
dos (2) cláusulas la modificación
delAnexo I, del Convenio deHos-
pedaje registrado bajo elN° 12637,
ratificado mediante Decreto Pro-
vincial N° 2837/07, prorrogado
mediante Decreto Provincial N°
123/09, celebrada con fecha 27 de

febrero de 2009 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, representada
por la Señora Ministro de Salud,
Dra. María Haydée GRIECO y la
firmaOrganización JCVS.R.L., re-
presentada por su Gerente el se-
ñor Víctor Francisco PULELLA,
titular del D.N.I. N° 8.113.991, la
cual fuera registrada bajo el N°
13718, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te se encuentra imputado a laUGG
8129- Inciso 514, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

RESOLUCIONES
MINISTERIODEGOBIERNO,
COORDINACIONGENERAL

YJUSTICIA

RESOL. N° 151 29-05-09

ARTICULO 1°- Reconocer la li-
quidación de CIENTOTREINTA
(130) Guardias realizadas durante
los meses de febrero y marzo de
2009, por el personal profesional
dependiente del Patronato de Li-
berados de la ciudad de Ushuaia y
RíoGrande, según se detallan en el
Anexo I que forma parte integran-
te del presente y de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación de guardias enunciadas en
el artículo que precede a favor de
los agentes profesionales que pres-
tan servicio en el Patronato de Li-
berados Ushuaia y Río Grande.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente deberá ser im-
putado al ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 152 29-05-09

ARTÍCULO1°-Autorizar la liqui-
dación del Plus en concepto de ré-
gimenespecial a los agentes depen-
dientes de la Dirección Provincial
de Defensa Civil, concedido me-
dianteActaAcuerdo registradabajo
el N° 12221 y ratificada por De-
creto Provincial N° 1454/07, co-
rrespondiente almes de Febrero de
2009, de acuerdo al detalle indica-
do en elAnexo I de la presente.

ARTÍCULO2°-Dar de alta para la
liquidación del Plus al agente Juan
ROMANO-Legajo 16382454/00,
de acuerdo al detalle indicado en el
Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
correspondiente a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 153 29-05-09

ARTÍCULO1°-Autorizar la liqui-
dacióndeCINCUENTA(50)Guar-
dias Activas realizadas por los
agentes dependientes de la Direc-
ción deAeropuerto Internacional
Ushuaia «Malvinas Argentinas»
durante elmes deAbril de 2009, de
acuerdo al detalle indicado en el
Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 154 29-05-09

ARTICULO 1°-Autorizar la rea-
lización de hasta seiscientas (600)
guardias activas para el personal
del Ministerio de Economía, para
el mes de mayo del año en curso,
de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 808/09, por
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar que
hasta trescientas ochenta (380)
guardias, incluidas en el artículo
precedente, sean liquidadas con los
haberes del mes demayo.
ARTICULO 3°- Instruir al señor
Secretario de Hacienda para reali-
zar la asignaciónde las guardias au-
torizadas en el artículo preceden-
te, la que deberá contar con la in-
tervención previa de la Dirección
General de Recursos Humanos,
según lo establecido en elAnexo I,
art. 3°, inc. a), del Decreto Provin-
cialN°808/09.
ARTICULO4°-Cumplido con los
preceptos establecidos en los ar-
tículos anteriores, autorizar a laDi-
recciónGeneral deHaberes, depen-
diente delMinisterio deEconomía,
para la correspondiente liquidación.
ARTICULO 5°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 155 03-06-09

ARTÍCULO 1°- Autorizar el
usufructuo de hasta veinticuatro
(24) guardias activas, para el mes
de mayo de 2009, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 808/09, por lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Instruir al Señor
Secretario Legal y Técnico para
realizar la asignación de las guar-
dias autorizadas en el artículo an-
terior, la que deberá contar con la
intervención previa de laDirección
General de Recursos Humanos,
según lo establecido en elAnexo I,
artículo 3° - inciso a) del Decreto
Provincial N° 808/09.
ARTÍCULO 3°- Cumplido con
los preceptos establecidos en los
artículos anteriores, autorizar a la
DirecciónGeneral de Haberes de-
pendiente del Ministerio de Eco-
nomía para la correspondiente li-
quidación.
ARTÍCULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 156 03-06-09

ARTÍCULO1°-Autorizar la liqui-
dación de TRESCIENTAS SE-
TENTAY SIETE (377) Guardias
Activas realizadas por el personal
de la Dirección Provincial de De-
fensaCivil, durante elmes deMar-
zo del año 2009, según se detalla
en elAnexo I, que forma parte in-
tegrante de la presente.
ARTÍCULO2°-Autorizar a la Di-
recciónGeneral deHaberes a liqui-
dar el importe correspondiente en
base a lo dispuesto por el Decreto
Provincial N° 387/07.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 157 03-06-09

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la liquidación de TRES-
CIENTAS SETENTA Y UNA
(371)GuardiasActivas efectuadas
por los agentes dependientes de la
Dirección Provincial de Tránsito y
Transporte, correspondientes al
mes deMarzo de 2009, de acuerdo
al detalle indicado en elAnexo I de
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la presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
correspondiente a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 158 03-06-09

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la liquidación de TRES-
CIENTAS DOS (302) Guardias
Activas efectuadas por los agen-
tes dependientes de la Dirección
Provincial de Tránsito y Trans-
porte, correspondientes al mes de
Abril de 2009, de acuerdo al deta-
lle indicado en el Anexo I de la
presente.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
correspondiente a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 159 03-06-09

ARTÍCULO1°-Autorizar la liqui-
dación de CUARENTAYOCHO
(48)Horas Extraordinarias corres-
pondientes al mes de febrero de
2009 realizadas por los agentes ci-
viles que prestan servicios en la
DirecciónGeneral deAdministra-
ción de la Policía Provincial, deta-
llado en elAnexo I del presente, de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 160 03-06-09

ARTÍCULO 1°- Autorizar la li-
quidación de VEINTITRES (23)
Guardias realizadas durante elmes
de febrero de 2009 por el agente
civil (Lic.)AnalíaVerónica SURT,
legajo N° 27368420//00, catego-
ría 21 PAyT, quién presta servi-
cios en elArea Bienestar Policial,
de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá ser im-
putado al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.

ARTÍCULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 161 03-06-09

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación efectuadamediante
la Resolución M.G.C.G. y J. N°
019/08 en el cargo de JefeDivisión
Liquidación Peculios Ushuaia de-
pendiente de la Dirección de Pa-
tronato de Liberados Ushuaia, en
favor de la Agente Categoría 10
PAyT Roxana Mariela BRAVO,
Legajo N° 27410226/00, a partir
del día siguiente de la notificación
del presente.
ARTICULO 2°- Designar como
Jefe Departamento de Control de
Ejecución de la PenaUshuaia, Ca-
tegoría 22 PAyTdependiente de la
Dirección de Patronato de Libera-
dos Ushuaia, de acuerdo a la es-
tructuraorgánica aprobadamedian-
teDecreto Provincial N° 822/09, a
la agenteCategoría 10PAyTRoxa-
na Mariela BRAVO, Legajo N°
27410226/00, a partir del día si-
guiente de la notificación del pre-
sente acto administrativo, quien al
momento de cesar en sus funcio-
nes, cualquiera sea el motivo, re-
vistará en la categoría anterior a su
designación.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a las partidas presu-
puestarias correspondientes al ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, a laDirecciónGeneral de
RecursosHumanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 162 03-06-09

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la liquidación del «Plus»
concedidomedianteActaAcuerdo
registrada bajo el N° 12233 y rati-
ficada por Decreto Provincial N°
1496/07, para los agentes depen-
dientes de la Dirección Provincial
de Tránsito y Transporte corres-
pondiente almes deAbril de 2009,
ello por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Dar de baja la
percepción del adicional «Plus»
establecido porDecreto Provincial
N° 1496/07 a la agente SusanaTe-
resa FERRERI Legajo N°

12809521/00, discriminada en el
Anexo II del cuerpo de la presente
a partir de la fecha allí indicada, la
cual fuera comisionada en otra ju-
risdicciónmediante el dictado de la
Resolución M.G.C.G.y J. N° 111/
09.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 163 03-06-09

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación efectuadamediante
la Resolución M.G.C.G. y J. N°
019/08 en el cargo de Jefe Depar-
tamento de Control de Ejecución
de la PenaUshuaia dependiente de
la Dirección de Patronato de Libe-
radosUshuaia, en favor de laAgen-
te Categoría 10 PAyT CintiaMar-
garita LOPEZ, Legajo N°
25818648/00, a partir del día si-
guiente de la notificación del pre-
sente.
ARTICULO 2°- Designar como
Directora de Patronato de Libera-
dos Ushuaia, Categoría 23 PAyT
dependiente de la Subsecretaría de
Asuntos Penitenciarios y Patrona-
to de Liberados de este Ministe-
rio, de acuerdo a la estructura orgá-
nica aprobada mediante Decreto
Provincial N° 822/09, a la agente
Categoría 10 PAyTCintiaMarga-
rita LOPEZ, LegajoN° 25818648/
00, a partir del día siguiente de la
notificación del presente acto ad-
ministrativo, quien almomento de
cesar en sus funciones, cualquiera
sea el motivo, revistará en la cate-
goría anterior a su designación.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a las partidas presu-
puestarias correspondientes al ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, a laDirecciónGeneral de
RecursosHumanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 164 04-06-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la liquidacióndel suplemen-
topor fallodecajaa favordel agente

al agente POURCEL, Eduardo Se-
bastián Categoría 22 PayT., Lega-
joN° 28509878/00, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- El importe del
suplemento por fallo de caja será
liquidado conforme la escala esta-
blecida en elDecretoProvincialN°
372/98, artículo 1°, inciso c).
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 165 04-06-09

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación a favor del Agente
Categoría 10 PAyTCarolina Paola
ARANGUE,LegajoN°24917555/
00 en el cargo de Jefe División
Administración, Categoría 21
PAyT, efectuada oportunamente
por la Resolución M.G.C.G. y J.
N° 280/08,Anexo I , perteneciente
a laDirecciónAsuntos Penitencia-
rios, ello a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTICULO2°-DesignaralAgente
mencionadaenel artículopreceden-
te como JefeDivisiónAdministra-
ción, Categoría 21 PAyT depen-
diente de la Dirección de Patrona-
to de LiberadosUshuaia, de acuer-
do a la estructura orgánica aproba-
damedianteDecreto ProvincialN°
822/09, a partir del día siguiente de
la notificación del presente acto ad-
ministrativo, quien almomento de
cesar en sus funciones, cualquiera
sea el motivo, revistará en la cate-
goría anterior a su designación.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a las partidas presu-
puestarias correspondientes al ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, a laDirecciónGeneral de
RecursosHumanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 166 04-06-09

ARTICULO 1°-Autorizar el tras-
lado de los Aspirantes a Cadetes
Penitenciarios que se detallan en el
Anexo I de la presente por losmo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
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tensión de ocho (8) órdenes de pa-
sajes vía aérea a favor de losAspi-
rantes a Cadetes Penitenciarios,
según se detalla en elAnexo I de la
presente de acuerdo a lo estipula-
do en los Decretos Provinciales
854/07, 402/08 y 564/09.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá imputarse a la Uni-
dad deGestión deGastosN° 7102,
inciso 3.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 167 04-06-09

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
la designación en el cargo de Jefa
de Departamento Servicio Admi-
nistrativo, dependiente de la Di-
recciónGeneral deAdministración
yDespacho,otorgadomedianteRe-
solución M.G.C.G.y J N° 456/08
Anexo I a la Agente Categoría 21
PAyTPatriciaAdrianaMINETTI,
Legajo 16408774/00 , ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO2°-Reubicar a laagen-
te Categoría 21 PAyT Patricia
Adriana MINETTI, Legajo
16408774/00 en la Dirección Pro-
vincial de Registro Civil a partir
del día siguiente de la notificación
del presente acto administrativo.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida correspondiente al ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 168 05-06-09

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
la designación en el cargo de Jefa
deDivisiónControl de Documen-
tación Personal, dependiente de
la Dirección General deAdminis-
tración y Despacho, otorgado
mediante ResoluciónM.G.C.G. y
J. N° 456/08Anexo I a laAgente
Categoría 10 PAyT Nancy Edith
JODURCHA, Legajo 28263976/
00, ello por losmotivos expuestos
en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO2°-Reubicar a laagen-

te Categoría 10 PAyTNancy Edi-
th JODURCHA, Legajo
28263976/00 en la InspecciónGe-
neral de Justicia a partir del día si-
guiente de la notificación del pre-
sente acto administrativo.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida correspondiente al ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 169 05-06-09

ARTÍCULO 1°- Designar en el
cargo de Jefe de División Admi-
nistración y Despacho, depen-
diente del Ministerio de Gobier-
no, Coordinación General y Go-
bierno, a la Agente Categoría 10
PAyT Gladys Ana PALAZIOL,
Legajo N° 24435968/00, a partir
del día 14 de mayo de 2009. Ello
por lo expuesto en los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente al ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente, comunicar a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos, dar alBoletínOficial de laPro-
vincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 170 05-06-09

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios al ámbito de la
Dirección Provincial deMuseos y
Patrimonio Cultural, dependiente
delMinisterio de Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología, del
Agente Categoría 10 PAyT Clau-
dioGuillermoSEGUROLA,Lega-
joN° 22068021/00, a partir del día
siguiente de la notificación de la
presente y hasta tanto finalice el
trámite deReubicaciónDefinitiva.
Ello de acuerdo a lo previsto por
los artículos 43° y 45° de la Ley
22.140.
ARTICULO 2°- La dependencia
mencionada en el artículo prece-
dente deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada

mes, la certificación de la real pres-
tación de servicios del mes ante-
rior a la Dirección General deAd-
ministración y Despacho de este
Ministerio, teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo
y forma de la documentación re-
querida, dará lugar a la suspen-
sión del cobro de los haberes co-
rrespondientes.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente, comunicar a laDirección
General deRecursosHumanos, dar
al BoletínOficial de la Provincia y
archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 171 05-06-09

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
los alcances de la Resolución
MCGyGN° 1027/07, mediante la
cual se autorizó la Comisión de
Servicios al ámbito del Centro
Asistencial Tolhuin, dependiente
delMinisterio de Salud, a laAgen-
te Categoría 10 POMyS Claudia
Ximena CHACÓN PAREDES,
Legajo N° 18826642/00, a partir
del día siguiente de su notificación,
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General deRecursosHumanos, dar
al BoletínOficial de la Provincia y
archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 172 05-06-09

ARTICULO 1°-Autorizar la liqui-
dacióna losagentesdependientesde
laDirecciónProvincial deLímitesy
Frontera,delPlusconcedidomedian-
te Acta Acuerdo registrada bajo el
N° 12234 y ratificada por Decreto
Provincial N° 1495/07, correspon-
diente a losmeses demarzo y abril
de 2009, de acuerdo al detalle indi-
cado en elAnexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Dar de baja a los
agentes consignados en el anexo II
de la presente de la percepción del
plus establecido por el Decreto
Provincial N° 1495/07.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
correspondiente a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 173 08-06-09

ARTICULO 1°- Aprobar los pa-
gos efectuados con Fondos de la
Cuenta, Corriente N° 1/71/0620/9
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego, denominada «PAGOS DI-
RECCION PROVINCIAL DE
TRANSPORTE», por la suma to-
tal dePESOSCUATROCIENTOS
NOVENTA CON CUARENTA
CENTAVOS($490,40), enconcep-
tode la cancelaciónde servicios bá-
sicos durante el mes deMarzo/09,
ello de acuerdo a las consideracio-
nes expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- Aprobar la ren-
dición efectuada por la suma total
de PESOS CUATROCIENTOS
NOVENTA CON CUARENTA
CENTAVOS ($ 490,40.-), de
acuerdo alAnexo I que forma par-
te de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a la Uni-
dad de Gestión de Gasto 7626 -
Incisos 311-312- del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 174 08-06-09

ARTICULO 1°- Aprobar los pa-
gos efectuados con Fondos de la
Cuenta Corriente N° 1/71/0600/
1 Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIONGENERALDE JUSTICIA
- CUENTAPAGOS, por la suma
total de PESOSOCHOCIENTOS
OCHENTAYDOS CON VEIN-
TICINCO CENTAVOS ($
882,25.-), en concepto de la can-
celación de servicios básicos du-
rante el mes de Abril/09, ello de
acuerdo a las consideraciones ex-
puestas en el exordio.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción efectuada por la suma total de
PESOS OCHOCIENTOS
OCHENTAY DOS CON VEIN-
TICINCO CENTAVOS ($
882,25.-), deacuerdoalAnexo Ique
forma parte de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a la Uni-
dad de Gestión de Gasto 7634 -
Incisos 312-313-314 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 175 08-06-09

ARTICULO 1°- Aprobar los pa-
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gos efectuados con fondos de la
Cuenta Corriente N° 1/71/0600/
1 Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓNGENERALDE JUSTICIA
- CUENTAPAGOS, por la suma
total de PESOS SETENTA Y
CINCO ($ 75,00.-), por la comi-
sión de servicios efectuada a la
ciudad de Ushuaia el día 13 de
Marzo de 2009 a favor de los
Agentes categoría 23 P.A.yT.
ARTOS, Adriana, Legajo N°
16225780/00 y categoría 21 P.A.
y T. PEDROZO RUIZ, Lucas
Maximiliano, Legajo N°
32131090/00, ello por las consi-
deraciones expuestas en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Aprobar la ren-
dición por el importe total de PE-
SOS SETENTA Y CINCO ($
75,00.-), por lo expuesto prece-
dentemente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la unidad de Gestión del Gasto
7634 - inciso 372 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 176 08-06-09

ARTICULO 1°- Aprobar los pa-
gos efectuados con fondos de la
Cuenta Corriente N° 1/71/0600/1
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego, denominada INSPECCIÓN
GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, por la suma
total de PESOSSETENTAYDOS
CONCINCUENTACENTAVOS
($ 72,50.-), por la comisión de ser-
vicios efectuada a la ciudad deRío
Grandeeldía18deFebrerode2009
a favor de losAgentes categoría 22
P.A.yT.GARECA,SoledadBelen,
Legajo N° 31286575/00 y catego-
ría 10 P.O.M. y S. GORTAN, Pa-
blo, Legajo N° 31472957/00, ello
por las consideraciones expuestas
en el exordio.
ARTICULO 2°- Aprobar la ren-
dición por el importe total de PE-
SOS SETENTA Y DOS CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
72,50.-), por lo expuesto prece-
dentemente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la unidad de Gestión del Gasto
7634 - inciso 372del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 177 08-06-09

ARTICULO 1°- Aprobar los pa-
gos efectuados con fondos de afec-
tación específica de la cuenta co-
rriente del Banco de la Provincia
de Tierra del FuegoN° 1/71/0620/
9 denominada «PAGOSDirección
PROVINCIALDETRANSPOR-
TE», por la suma total de PESOS
DOSMILCIENTO SESENTAY
TRES CON TREINTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 2.163,36.-) en
concepto de la cancelación de la
factura B N° 0002-00004835 a
favor de la firmaBajo CeroViajes
y Turismo S.R.L., por la provi-
sión de pasajes aéreos por el tra-
moUshuaia - BuenosAires - Igua-
zú - Buenos Aires - Ushuaia y la
suma total de PESOS SEISCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO ($
675,00.-), en concepto de 4 días y
1/2 de viáticos a favor delAgente
categoría 24 P.A.yT. ARGUE-
LLO, Graciela Silvia, Legajo N°
13954018/00, ello por las consi-
deraciones expuestas en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Aprobar la ren-
dición por el importe total de PE-
SOSDOSMILOCHOCIENTOS
TREINTA Y OCHO CON
TREINTAYSEISCENTAVOS ($
2.838,36.-) por lo expuesto pre-
cedentemente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la Unidad de Gestión de Gasto
7626 - Inciso 371 - 372 del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 178 08-06-09

ARTICULO 1°-Aprobar los pa-
gos efectuados con Fondos de la
Cuenta Corriente N° 1/71/0600/
1 Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada «INSPEC-
CIONGENERALDE JUSTICIA
- CUENTA PAGOS», por la
suma total de PESOS DOS MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO CON DIEZ CENTA-
VOS ($ 2.394,10.-), en concepto
de cancelación de servicios bási-
cos durante el mes de Marzo/09,
ello de acuerdo a las considera-
ciones expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- Aprobar la ren-
dición efectuada por la suma total
de PESOSDOSMILTRESCIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO
CON DIEZ CENTAVOS ($

2.394,10.-), de acuerdo alAnexo I
que forma parte de la presente.
ARTICULO3°- Imputar a la Uni-
dad de Gestión de Gasto 7634 -
Incisos 311, 312, 313 y 314 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 179 09-06-09

ARTICULO 1°- Aprobar los pa-
gos efectuados con Fondos de la
Cuenta Corriente N° 1/71/0600/1
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego, denominada INSPECCION
GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, por la suma
total de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTIUNO
CON OCHO CENTAVOS ($
1.421,08.-), en concepto de la can-
celación de servicios básicos du-
rante el mes deDiciembre/08, ello
deacuerdoa lasconsideracionesex-
puestas en el exordio.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción efectuada por la suma total de
PESOSUNMILCUATROCIEN-
TOS VEINTIUNO CON OCHO
CENTAVOS ($ 1.421,08.-), de
acuerdo alAnexo I que formaparte
de la presente.
ARTICULO3°- Imputar a la Uni-
dad de Gestión de Gasto 4910 -
Incisos 312-313- del ejercicio eco-
nómico envigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 180 09-06-09

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado conFondos de laCuenta
CorrienteN°1/71/0620/9Bancode
laProvinciadeTierradelFuego,de-
nominada «PAGOSDIRECCION
PROVINCIAL DE TRANSPOR-
TE», por la suma total de PESOS
UNMILQUINIENTOS CATOR-
CE CON TREINTA Y NUEVE
CENTAVOS($1.514,39.-) en con-
cepto de cancelación de servicios
básicos durante elmes de Febrero/
09, ello de acuerdo a las considera-
ciones expuestas en el exordio.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción efectuada por la suma total de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
CATORCE CON TREINTA Y
NUEVECENTAVOS($1.514,39),
de acuerdo al Anexo I que forma
parte de la presente.

ARTICULO 3°- Registrar a la
Unidad de Gestión de Gasto 7626
- Incisos 311 - 312 y 313 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 181 09-06-09

ARTICULO 1°- Aprobar los pa-
gos efectuados con fondos de
afectación específica de la Cuen-
ta Corriente del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego N° 1/
71/0620/9 denominada «PAGOS
DIRECCION PROVINCIALDE
TRANSPORTE», por la suma to-
tal de PESOS OCHOCIENTOS
VEINTICINCO ($ 825,00.-), a fa-
vor delAgente categoría 23P.A.yT.
AlbertoAntonio SPERANZALe-
gajo N° 11295843/00, en concep-
to de 5 días de viáticos, ello por las
consideraciones expuestas en el
exordio.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción por el importe total de PE-
SOS OCHOCIENTOS VEINTI-
CINCO ($ 825,00.-) por lo expues-
to precedentemente.
ARTICULO 3°- Registrar a la
Unidad de Gestión de Gasto 7626
- Inciso 372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 182 09-06-09

ARTICULO 1°- Aprobar los pa-
gos efectuados con fondos de
afectación específica de la Cuen-
ta Corriente del Banco de la Pro-
vincia deTierra del FuegoN°1/71/
0620/9 denominada «PAGOS DI-
RECCION PROVINCIAL DE
TRANSPORTE», por la suma total
de PESOS TRESCIENTOS SE-
TENTAY CINCO ($ 375,00.-), a
favor del Agente categoría 23
P.A.yT.AlbertoAntonioSPERAN-
ZA, Legajo N° 11295843/00, en
concepto de 5 días de viáticos, ello
por las consideraciones expuestas
en el exordio.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción por el importe total de PE-
SOSTRESCIENTOS SETENTA
Y CINCO ($ 375,00.-) por lo ex-
puesto precedentemente.
ARTICULO 3°- Registrar a la
Unidad de Gestión de Gasto 7626
- Inciso 372 del ejercicio económi-
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co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 183 09-06-09

ARTICULO1°-Autorizar la liqui-
dación de trescientas dos (302)
guardias activas para el personal
de la DirecciónGeneral de Recur-
sos Humanos a efectuarse con los
haberes del mes de junio del co-
rriente año, de acuerdo a lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dar intervención
la Dirección General de Haberes,
en consecuencia de lo previsto en
el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 184 11-06-09

ARTICULO1°-Autorizar la liqui-
dación de cuarenta y cuatro (44)
GuardiasActivas para el personal
de la Dirección General deAdmi-
nistraciónFinanciera de la Secreta-
ríaGeneral deGobierno a efectuar-
se con los haberes de juniode2009,
de acuerdoa lo expuesto en los con-
siderandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Dar intervención
a laDirecciónGeneral deHaberes,
consecuencia de lo previsto en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 185 11-06-09

ARTÍCULO 1°- Autorizar la li-
quidación de TREINTA Y UN
(31) Guardias realizadas durante
el mes de marzo de 2009 por el
agente civil María Luisa FER-
NANDEZ, legajo N° 23620618/
00, categoría 15 PAyT, quien pres-
ta servicios en carácter de enfer-
mera, en la Escuela Superior de
Policía de la Provincia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado al ejercicio
económico financiero en vigencia.

ARTÍCULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 186 11-06-09

ARTÍCULO1°-Autorizar la liqui-
dación deTREINTA(30)Guardias
realizadas durante elmes demarzo
de 2009 por el agente civil (Lic.)
Analía Verónica SURT, legajo N°
27368420/00, categoría 21 PAyT,
quien presta servicios en el Área
Bienestar Policial, de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá ser im-
putado al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 187 11-06-09

ARTÍCULO1°-Autorizar la liqui-
dación de OCHENTA Y OCHO
(88)Horas Extraordinarias corres-
pondientes al mes de marzo de
2009, realizadas por el agente civil
BORDA Mario, legajo N°
20363535/00, categoría 10 PAyT,
quien presta servicios en laAlcal-
día de Ushuaia de la Policía Pro-
vincial, y de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá ser im-
putado al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 188 11-06-09

ARTÍCULO1°-Rectificar en el ar-
tículo 1° de la Resolución
M.G.C.G.y J N° 152/09, donde
dice «correspondiente al mes de
febrero de 2009» deberá decir «co-
rrespondiente al mes de marzo de
2009», ello por lo expuesto en los
considerandos que preceden.
ARTÍCULO2°-Comunicaraquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 189 11-06-09

ARTÍCULO1°-Autorizar la liqui-
dación deCUARENTAYCINCO
(45)Horas Extraordinarias corres-
pondientes al mes de marzo de

2009 realizadas por los agentes ci-
viles que prestan servicios en la
DirecciónGeneral deAdministra-
ción de la Policía Provincial, deta-
llado en elAnexo I del presente, de
acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 190 11-06-09

ARTÍCULO 1°- Autorizar la li-
quidación de cuatro (4) Guardias
realizadas durante el mes de mar-
zo de 2009 por el agente civil Lic.
Hugo Celestino MONTE DE
OCA, legajoN° 14379775/00, Ca-
tegoría 21 PAyT, quien presta ser-
vicios en la División Policía Cien-
tífica de Ushuaia, de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá ser im-
putado al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 191 11-06-09

ARTÍCULO1°-Autorizar la liqui-
dación de CUARENTA (40) Ho-
ras Extraordinarias correspondien-
tes almes de abril de 2009, realiza-
das por el agente civil BORDA
Mario, legajo N° 20363535/00,
categoría 10 PAyT, quien presta
servicios en laAlcaldía deUshuaia
de la Policía Provincial, y de acuer-
do a lo expuesto en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá ser im-
putado al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 192 11-06-09

ARTICULO1°-Autorizar la liqui-
dación de cuatro (4) Guardias rea-
lizadas durante el mes de abril de
2009 por el agente civil Lic. Hugo
Celestino MONTE DE OCA, le-
gajo N° 14379775/00, Categoría
21 PAyT, quien presta servicios
en la División Policía Científica

deUshuaia, de acuerdoa lo expues-
to en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande la presente deberá ser im-
putado al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 193 11-06-09

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
los alcances de la Resolución
MGCGyJ N° 064/09, ello por lo
expuesto en los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 2°- Establecer el ho-
rario laboral, normal y habitual en
el ámbito de la Dirección General
del Registro del Estado Civil y
Capacidad de las Personas, desde
las 8:00 y hasta las 16:00 horas,
atento las necesidades de atención
en una franja horaria que favorezca
a los usuarios.
ARTICULO 3°- Facultar a la Di-
recciónGeneralmencionada en los
artículos precedentes para deter-
minar el horario de atención al pú-
blico, y de las Oficinas de los re-
gistrosCiviles de la Provincia, den-
tro de la banda horaria establecida
por el artículo 1°.
ARTICULO 4°- Notificar al per-
sonal de la Dirección General del
Registro del Estado Civil y Capa-
cidad de las Personas, comunicar a
la Dirección General de Recursos
Humanos, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 194 11-06-09

ARTÍCULO1°-Autorizar la liqui-
dación deTREINTA(30)Guardias
realizadas durante el mes de abril
de 2009 por el agente civil María
Luisa FERNANDEZ legajo N°
23620618/00, categoría 15 PAyT,
quien presta servicios en carácter
de enfermera en la Escuela Supe-
rior de Policía de la Provincia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 195 11-06-09

ARTICULO 1°- Autorizar a la
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AgenteCategoría 10PAyTRomina
Analía ALANCAY, Legajo N°
31606615/00, a realizar horario re-
ducido de cinco (05) horas diarias,
veinticinco (25)horas semanales,de
acuerdoa loestablecidoenelDecre-
to Provincial N° 1871/94, artículo
9°,Anexo II, apartir del día siguien-
te de la notificaciónde la presente.
ARTICULO 2°- La Agente men-
cionada en el artículo 1° percibirá
una asignación del 72%del total de
las remuneracionesmensuales nor-
males y/ habituales, y las asigna-
ciones familiares se abonarán ínte-
gramente en caso de corresponder.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General deRecursosHumanos, dar
al BoletínOficial de la Provincia y
archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 196 11-06-09

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Licencia EspecialDepor-
tiva a favor de laAgente Categoría
22 PAyT, Olga Azucena ZOR-
ZON, Legajo N° 13439905/00, a
partir del 04 y hasta 08 de Mayo
de2009 inclusive, la que tuvocomo
objeto participar en los cursos de
capacitación y actualizaciones de
técnicas de Tul, Defensa Personal
y Coach que se desarrollaron en la
provincia de BuenosAires.
ARTÍCULO 2°- La Agente men-
cionadaenelArtículo1°deberáacre-
ditar a su regreso, mediante com-
probantes extendidos por la insti-
tución organizadora, la duración y
participaciónenel evento aquedie-
ra lugar la licencia precedente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General deRecursosHumanos, dar
al BoletínOficial de la Provincia y
archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 197 11-06-09

ARTICULO1°-Autorizar la liqui-
dación a los agentes dependientes
de laDirecciónProvincial deLími-
tes y Frontera, del Plus concedido
medianteActaAcuerdo registrada
bajo el N° 12234 y ratificada por
DecretoProvincialN°1495/07, co-
rrespondiente al mes de mayo de
2009, de acuerdo al detalle indica-
do en elAnexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Dar de baja a los

agentes consignados en el anexo II
de la presente de la percepción del
plus establecido por el Decreto
Provincial N° 1495/07.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
correspondiente a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

ARAMBURU

RESOL. N° 198 11-06-09

ARTÍCULO 1°- Autorizar a la
Agente Categoría 10 PAyT Nata-
lia CarolinaMAMANI, LegajoN°
26934715/00, a realizar horario re-
ducido de cinco (05) horas diarias,
veinticinco (25) horas semanales,
de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94,
artículo 9°, Anexo II, a partir del
día siguiente de la notificación de
la presente.
ARTÍCULO 2°- La Agente men-
cionada en el artículo 1° percibirá
una asignación del 72%del total de
las remuneracionesmensuales nor-
males y habituales, y las asigna-
ciones familiares se abonarán ínte-
gramente en caso de corresponder.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General deRecursosHumanos, dar
al BoletínOficial de la Provincia y
archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 199 11-06-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Licencia EspecialDepor-
tiva a favor de laAgente Categoría
22 PAyT, Olga Azucena ZOR-
ZON, Legajo N° 13439905/00, a
partir del 04 y hasta 09 de Junio de
2009 inclusive, lo que tiene como
objeto participar como juez y ár-
bitro que se desarrollaran en la ciu-
dad deMar del Plata.
ARTICULO 2°- La agente men-
cionada en elArt.N° 1deberá acre-
ditar a su regreso, mediante com-
probantes extendidos por la insti-
tución organizadora, la duración y
participación en el evento a que
diera lugar la licencia precedente.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General deRecursosHumanos, dar
al BoletínOficial de la Provincia y
archivar.

ARAMBURU

RESOL. N° 200 11-06-09

ARTÍCULO1°-Autorizar la liqui-
dación del Plus en concepto de ré-
gimenespecial a los agentes depen-
dientes de la Dirección Provincial
de Defensa Civil, concedido me-
dianteActaAcuerdo registradabajo
el N° 12221 y ratificada por De-
creto Provincial N° 1454/07, co-
rrespondiente al mes de Mayo de
2009, de acuerdo al detalle indica-
do en elAnexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Dar de baja para
la percepción del Plus de Defensa
Civil, al agente Juan EduardoRO-
MANO - Leg. 16.382.454 - Cat.
10 PAyT, de acuerdo a lo detallado
enAnexo II del presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
correspondiente a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

ARAMBURU

RESOLUCIONES
SECRETARIADEHACIENDA

RESOL. Nº 376 09-09-09

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios del agente
DILEO, Rodolfo categoría 24
P.A.yT., legajoN° 14201899/00 a
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, entre los días ocho (08) al
once (11) de septiembre del año en
curso, según lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de pasajes por los tramos
USHUAIA- BUENOS AIRES-
USHUAIAy la liquidación de cua-
tro días (04) de viáticos correspon-
dientes, a favor del agentemencio-
nado precedentemente.
ARTICULO3°- La reserva de cré-
dito se efectuó, a laUGG7459UC
278 inciso 3 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- El gasto que ge-
neró el cumplimiento de la presen-
te fue afrontadocon fondosde afec-
tación específica provenientes de
la Cuenta CorrienteN° 1710681/0
del Banco de Tierra del Fuego.
ARTICULO 5°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 377 09-09-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de prestación de ser-

vicio de la Empresa Nomadesoft
SRL, por la suma total de PESOS
DOSCIENTOS OCHO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y
TRES ($ 208.333,00), según fac-
tura BN° 0002-00000332, corres-
pondiente al período comprendi-
do entre el 13 de Mayo y el 12 de
Junio de 2009, debidamente con-
formada, segúnContrato de Loca-
ción deObra registrado bajo el N°
13205 y ratificado mediante De-
creto ProvincialN° 923/08, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSDOSCIENTOSOCHO
MIL TRESCIENTOS TREINTA
YTRES ($ 208.333,00), a favor de
la firma NOMADESOFT SRL,
según factura B N° 0002-
00000332.
ARTICULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado a la partida pre-
supuestaria UGG. 8514 Inciso
346, correspondiente al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 378 10-09-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de prestación de ser-
vicio de la Empresa Nomadesoft
SRL, por la suma total de PESOS
DOSCIENTOS OCHO MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y
TRES ($ 208.333,00), según fac-
tura BN° 0002-00000333, corres-
pondiente al período comprendi-
do entre el 13 de Junio y el 12 de
Julio de 2009, debidamente con-
formada, segúnContrato de Loca-
ción deObra registrado bajo el N°
13205 y ratificado mediante De-
creto ProvincialN° 923/08, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSDOSCIENTOSOCHO
MIL TRESCIENTOS TREINTA
YTRES ($ 208.333,00), a favor de
la firma NOMADESOFT SRL,
según factura B N° 0002-
00000333.
ARTICULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado a la partida
presupuestaria UGG. 8514 Inci-
so 346, correspondiente al ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BARROZO MARTE
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RESOL. Nº 379 11-09-09

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios del agente
HANY, MauroAriel categoría 10
P.O.M. y S., legajo N° 29840273/
00 a la Comuna de Tolhuin el día
dos (02) de septiembre de 2009 y
la liquidación demedio (1/2) día de
viáticos, según lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que oca-
sionó el cumplimiento de la pre-
sente fue afrontado con fondos de
afectación específica provenientes
de la Cuenta Corriente N°
1710681/0 del Banco deTierra del
Fuego y se efectuó la reserva de
crédito correspondiente a la UGG
7459UC278 inciso 3 del ejercicio
económico y financiero del año
2009.
ARTICULO 3°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 380 11-09-09

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios de los agentes
AROCENA BONGIORNI, Mar-
cos categoría 23 P. A. y T., legajo
N° 18060610/00 y TEMPORET-
TI, Laura Alejandra categoría 22
P.A. yT, legajo N° 25544070/00 a
la zona de Almanza el día cuatro
(04) de septiembre de 2009, según
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer la li-
quidación de medio (1/2) día de
viáticos, a favor de los agentes
mencionados en el artículo prece-
dente.
ARTICULO 3°- El gasto que oca-
sionó el cumplimiento de la pre-
sente fue afrontado con fondos de
afectación especifica provenientes
de la Cuenta Corriente N°
1710622/3 del Banco deTierra del
Fuego.
ARTICULO4°- La reserva de cré-
dito se efectuó a la UGG7451UC
269 inciso 3 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 381 11-09-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de diferencia entre lo
declarado por las firmas SARTINI
GAS S.R.L. y GAS AUSTRAL
S.A. en el mes de octubre del año
2008 y lo reconocido por la Secre-

taría de Energía de laNación, en el
marco del FondoFiduciario para el
Subsidio a losConsumosResiden-
ciales de Gas Licuado de Petróleo
(GLP) Envasado y a Granel, crea-
do mediante el artículo 75° de la
Ley25565,modificadoparcialmen-
te por el artículo 84° de la Ley
25725, Decreto Nacional N° 786/
02 y Resolución S.E. N° 153/03,
por la suma de PESOS CIENTO
CUARENTA Y CUATRO MIL
CIENTO SETENTA Y UNO
CON 77/100 ($ 144.171,77) y
PESOS CIENTO TREINTA Y
SIETE MILCUATROCIENTOS
SESENTAYOCHOCON95/100
($ 137.468,95), respectivamente.
ARTICULO 2°- Cancelar el pago
a cuenta otorgadomediante Reso-
lución SEC. HAC. N° 194/09 por
la sumadePESOSCIENMILNO-
VECIENTOS VEINTE ($
100.920) a la empresa SARTINI
GAS S.R.L. y por la suma de PE-
SOS NOVENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOSVEINTIOCHO($
96.228) a la empresa GASAUS-
TRAL S.A.
ARTICULO 3°- Pagar la suma de
PESOS CUARENTA Y TRES
MILDOSCIENTOSCINCUEN-
TA Y UNO CON 77/100 ($
43.251,77) a la empresa SARTINI
GAS S.R.L. y la suma de PESOS
CUARENTA Y UN MIL DOS-
CIENTOSCUARENTACON95/
100 ($ 41.240,95) a la empresa
GASAUSTRALS.A. en concep-
to del servicio prestado durante el
mes de octubre del año 2008, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
a la Partida Presupuestaria UGG
7354, inciso 514 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 382 11-09-09

ARTICULO 1°- Desestimar las
ofertas presentadas por la firma
IMACO S.R.L. y Sur Construc-
ciones por no presentar la docu-
mentación solicitada en la cláusula
N° 3 del pedido de presupuesto
N°04/09 de laDirección deCome-
dores Escolares, según lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 2°-Autorizar la con-
tratación con la firma Constructo-
raR&BdeWallnerHoracio, por la
suma de PESOS VEINTIOCHO

MIL CUATROCIENTOS NO-
VENTA Y SIETE CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($
28.497,50.-) por el servicio de re-
facción de la cocina de la Escuela
Provincial N° 22 de la ciudad de
Ushuaia, según las condiciones es-
tipuladas en el Pedido de Presu-
puesto N° 04/09 de la Dirección
de Comedores Escolares y por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°- Autorizar a la
Subsecretaria deLicitaciones,Con-
tratos y Suministros a emitir la
correspondienteOrdendeCompra.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
a laUGG7353 Inciso 332 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 383 14-09-09

ARTICULO 1°- Rectificar elAr-
tículo 2° de la Resolución
SEC.HAC.N° 372/09, el cual que-
dara redactado de la siguientema-
nera: «ARTICULO 2°-Autorizar
unaOrden de Pasaje en los tramos
Ushuaia - Buenos Aires - Jujuy -
Jujuy - BuenosAires - Ushuaia, a
favor de la agente antesmenciona-
da.».
ARTICULO 2°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 384 14-09-09

ARTICULO 1°- Otorgar unAnti-
cipo con Cargo a Rendir por la
suma de PESOS DIEZ MIL ($
10.000,00), a favor de laDirección
General de Rentas el cual será de-
positado en laCuentaCorrienteN°
1710688/9 destinado a cubrir los
gastosde racionamiento, alojamien-
to, movilidad y otros gastos que se
puedan producir; de los seis (06)
alumnos, los dos (02) docentes y
un (01) agente dependiente de la
Dirección General de Rentas, to-
dos integrantes de la delegación
designados para participar en el
evento declarado de Interés Pro-
vincial «Mi Factura Por Favor»
detallados en elAnexo I de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Será responsable
de la administración, así como de
la posterior rendición de los fon-
dos ante la Contaduría General la
SubdirectoraGeneral deCoordina-
ción, Planificación y Técnica Tri-

butaría, C.P. SIFON, Mariela Lo-
rena, Categoría 24P.A.yT, LEGA-
JO.N° 23.525.591/00,C.U.I.L.N°
27­23525591-5 dentro de los trein-
ta (30) días de la cancelación del
bloqueo de las habitaciones y ser-
vicios.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 385 15-09-09

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios del agente
AGUIRRE, Marcos Daniel cate-
goría 23 P. A. y T., legajo N°
14925178/00, a la ciudad de Río
Grande el día veintiuno (21) regre-
sando el veintidós (22) de agosto
de 2009., según lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer la li-
quidación de un (01) día de viáti-
cos a favor del agentemencionado
en el artículo precedente, dado que
el traslado se realizó en vehículo
oficial.
ARTICULO3°- La reserva de cré-
dito correspondiente se efectuó a
la UGG 7459UC 278 Inciso 3 del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- El gasto que ge-
neró el cumplimiento de la presen-
te fue afrontadocon fondosde afec-
tación específica provenientes de
la Cuenta CorrienteN° 1710628/0
del Banco de Tierra del Fuego.
ARTICULO 5°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 386 15-09-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar el traslado en comisión de
servicios de la agente Luisa Des-
linda BASUALDO Legajo N°
24394761/00, Categoría 10 P.A. y
T., a la ciudad deRíoGrande, el día
catorce (14) de septiembre de
2009, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación demedio (1/2) día de viáti-
co, a favor de la agentemencionada
en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
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sente será imputado a laUGG7354
Inciso 3 correspondiente al ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 387 15-09-09

ARTICULO 1°-Autorizar la sus-
pensión por razones de servicios,
a partir del día 21 de septiembre de
2009 y por el término de siete (7)
días hábiles, del usufructo de la
Licencia Compensatoria Decreto
Provincial N° 809/09, concedida a
la agenteMiriamSabrinaCARDE-
NAS, legajoN° 29652387/00, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 388 15-09-09

ARTICULO 1°-Autorizar la sus-
pensión por razones de servicios,
a partir del día 21 de septiembre de
2009 y por el término de siete (7)
días hábiles, del usufructo de la
Licencia Compensatoria Decreto
Provincial N° 809/09, concedida a
la agente Valeria del Carmen CO-
LIVORO GOMEZ, legajo N°
27029616/00, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 389 15-09-09

ARTICULO 1°- Autorizar la sus-
pensión por razones de servicios, a
partir del día 28 de octubre de 2009
y por el término de siete (7) días
hábiles, del usufructode laLicencia
CompensatoriaDecreto Provincial
N° 809/09, concedida a la agente
Vanesa ALMIRON, legajo N°
27200967/00, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 390 15-09-09

ARTICULO 1°-Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios del
agente Pedro Humberto LOZA
Legajo N° 11055255/00, Catego-
ría23P.A. yT., yde la agenteRoxa-
naDANZALegajoN° 16112682/
00, Categoría 23 P.A. yT., a la ciu-
dad deRíoGrande, el día dieciséis
(16) de septiembre de 2009, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO2°-Autorizar la liqui-
dación demedio (1/2) día de viáti-
co, a favor de los agentes mencio-
nados en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente esta imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 391 16-09-09

ARTICULO 1°-Autorizar la con-
tratación con la firma ElArtesano
de Catalina Rivera, por la suma de
PESOSVEINTISIETEMILDOS-
CIENTOS OCHENTA Y TRES
CONSETENTAYCINCOCEN-
TAVOS ( $ 27.283,75.-), por la
adquisición de pan destinado al
Servicio de Comedores Escolares
de cinco unidades educativas del
EGB 3 de la ciudad de Ushuaia,
según las condiciones estipuladas
en el Pedido de Presupuesto N°
02/09 de laDirección deComedo-
res Escolares y por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
a laUGG7311 Inciso 211 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 392 16-09-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la suspensión por razones
de servicios, a partir del día 14 de
septiembre de 2009 y por el térmi-
no de siete (7) días hábiles, del usu-
fructo de la Licencia Compensato-
ria Decreto Provincial N° 809/09,
concedida a la agenteMariaCristi-
na PEREZ, legajo N° 16952042/
00, por los motivos expuestos en
los considerandos.

ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 393 16-09-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la suspensión por razones
de servicios, a partir del día 14 de
septiembre de 2009 y por el térmi-
no de siete (7) días hábiles, del usu-
fructo de la Licencia Compensato-
ria Decreto Provincial N° 809/09,
concedida a la agente Luisa MA-
RANGONI, legajo N° 16085268/
00, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 394 16-09-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la suspensión por razones
de servicios, a partir del día 07 de
septiembre de 2009 y por el térmi-
no de siete (7) días hábiles, del usu-
fructo de la Licencia Compensato-
ria Decreto Provincial N° 809/09,
concedida al agente Héctor Oscar
VILLALBA, legajoN° 20057497/
00, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 395 16-09-09

ARTICULO 1°- Rectificar elAr-
tículo l° yArtículo 2°, de la Reso-
lución SEC. HAC. N° 366/09, los
cuales quedarán redactados de la
siguiente manera: «ARTÍCULO
1°- Reconocer y autorizar el tras-
lado en comisión de servicios al
agente C.P.N.Adrián Ofir, DRA-
TLER, Legajo N° 24662296/00,
Categoría 21 P.A.y T., a la Pro-
vincia deNeuquén, a partir del día
(8) ocho y hasta el día (11) once
de septiembre del corriente año»
y «ARTICULO 2°- Autorizar la
extensión de una orden de pasaje
por los tramos USH-BUE-NQN-
BUE-USH y la liquidación de los

viáticos correspondientes», por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 396 16-09-09

ARTICULO 1°-Autorizar el usu-
fructo de once (11) días de la licen-
cia anual reglamentaria correspon-
diente a la 2° fraccióndel año2008,
a la agenteMariaEugeniaSAAVE-
DRA, legajo N° 20134514/00, a
partir del día trece (13) y hasta el
día veintitrés (23) de octubre de
2009 inclusive, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 397 17-09-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la suspensión por razones
de servicios, a partir del día 14 de
septiembre de 2009 y por el térmi-
no de siete (7) días hábiles, del usu-
fructo de la Licencia Compensato-
ria Decreto Provincial N° 809/09,
concedida al agente Cristian FER-
NANDEZ, legajoN°32136129/00,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 398 17-09-09

ARTICULO 1°-Autorizar la sus-
pensión por razones de servicios,
a partir del día 21 de septiembre de
2009 y por el término de siete (7)
días hábiles, del usufructo de la
Licencia Compensatoria Decreto
ProvincialN° 809/09, concedida al
agente Jorge CARDENAS, legajo
N° 27580435/00, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 399 17-09-09
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ARTICULO 1°-Autorizar la sus-
pensión por razones de servicios,
a partir del día 28 de septiembre de
2009 y por el término de siete (7)
días hábiles, del usufructo de la
Licencia Compensatoria Decreto
Provincial N° 809/09, concedida a
la agente Gladys Cecilia GOMEZ
MARSHALL, legajo N°
29086109/00, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 400 17-09-09

ARTICULO 1°-Autorizar la sus-
pensión por razones de servicios,
a partir del día 17 de septiembre de
2009 y por el término de siete (7)
días hábiles, del usufructo de la
Licencia Compensatoria Decreto
Provincial N° 809/09, concedida a
la agenteAndreaVALDES, legajo
N° 28637290/00, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 401 17-09-09

ARTICULO 1°-Autorizar la sus-
pensión por razones de servicios,
a partir del día 1° de octubre de
2009 y por el término de siete (7)
días hábiles, del usufructo de la
Licencia Compensatoria Decreto
Provincial N° 809/09, concedida a
la agente CarolinaMALUENDA,
legajo N 18821081/00, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 402 17-09-09

ARTICULO 1°-Autorizar la sus-
pensión por razones de servicios,
a partir del día 21 de septiembre de
2009 y por el término de siete (7)
días hábiles, del usufructo de la
Licencia Compensatoria Decreto
ProvincialN° 809/09, concedida al

agente EduardoAlberto GODOY,
legajo N° 11615113/00, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 403 17-09-09

ARTICULO 1°-Autorizar la sus-
pensión por razones de servicios,
a partir del día 22 de septiembre de
2009 y por el término de siete (7)
días hábiles, del usufructo de la
Licencia Compensatoria Decreto
Provincial N° 809/09, concedida a
la agente Gladys SoveidaMARS-
HALL, legajo N° 13657958/00,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 404 17-09-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la suspensión por razones
de servicios, a partir del día 14 de
septiembre de 2009 y por el térmi-
no de siete (7) días hábiles, del usu-
fructo de la Licencia Compensato-
ria Decreto Provincial N° 809/09,
concedida al agenteGerardoAnto-
nioBERNAT, legajoN°20709911/
00, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 405 17-09-09

ARTICULO 1°-Autorizar la sus-
pensión por razones de servicios,
a partir del día 1° de octubre de
2009 y por el término de siete (7)
días hábiles, del usufructo de la
Licencia Compensatoria Decreto
Provincial N° 809/09, concedida
al agente Roberto CUELLO, lega-
jo N° 32135926/00, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-

ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 406 17-09-09

ARTICULO 1°-Autorizar la sus-
pensión por razones de servicios,
a partir del día 1° de octubre de
2009 y por el término de siete (7)
días hábiles, del usufructo de la Li-
cencia Compensatoria Decreto
Provincial N° 809/09, concedida a
la agente Mirta Haydee SALGA-
DOPINCOL, legajoN°25633149/
00, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 407 17-09-09

ARTICULO 1°-Autorizar la sus-
pensión por razones de servicios,
a partir del día 17 de septiembre de
2009 y por el término de siete (7)
días hábiles, del usufructo de la
Licencia Compensatoria Decreto
Provincial N° 809/09, concedida a
la agente Gabriela CABEZAS, le-
gajoN° 24556169/00, por losmo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 408 17-09-09

ARTICULO 1°-Autorizar la sus-
pensión por razones de servicios,
a partir del día 23 de septiembre de
2009 y por el término de siete (7)
días hábiles, del usufructo de la
Licencia Compensatoria Decreto
ProvincialN° 809/09, concedida al
agente David Alberto VIDAL
JARA, legajoN°29903445/00, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 409 17-09-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la suspensión por razones
de servicios, a partir del día 07 de
septiembre de 2009 y por el térmi-
no de siete (7) días hábiles, del usu-
fructo de la Licencia Compensato-
ria Decreto Provincial N° 809/09,
concedida al agenteVictorMEDI-
NA IRALA, legajo N° 18673366/
00, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 410 17-09-09

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la suspensión por razones
de servicios, a partir del día 14 de
septiembre de 2009 y por el térmi-
no de siete (7) días hábiles, del usu-
fructo de la Licencia Compensato-
ria Decreto Provincial N° 809/09,
concedida a la agente Gabriela
GONZALEZ, legajo N°
20680231/00, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIADE

HACIENDA

RESOL. Nº 450 03-03-09

ARTICULO1°-Aprobar la cance-
lación Parcial N° 9 del Fondo Per-
manente deAlimentos yArtículos
de Limpieza-MDS, habilitadome-
diante Resolución delM.E. N° 46/
08, por la sumadePESOSTREIN-
TA Y NUEVE MIL DOSCIEN-
TOS TRES CON 60/100 ($
39.203,60), de acuerdo alAnexo I,
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO2°- Cancelar parcial-
mente la suma mencionada en el
artículo precedente, a la Cuenta
Corriente N° 1710649/0, denomi-
nada FONDO PERMANENTE
DE ALIMENTOS Y ARTÍCU-
LOS DE LIMPIEZA-MDS
ARTICULO3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias detalladas en el
Anexo II que forma parte integran-
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te de la presente, correspondien-
tes al ejercicio económico y finan-
ciero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 451 03-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de alquiler de un edifi-
cio destinado al funcionamiento de
las oficinas de la Dirección Gene-
ral de Rentas y Distrito Rentas
Ushuaia, durante elmesdeDiciem-
bre de 2008, según Decreto Pro-
vincial N° 3533/06, Contrato de
Locación de Inmueble registrado
bajo el N° 11624 y su Decreto ra-
tificatorioN° 4630/06, por la suma
de PESOS CUARENTAYNUE-
VE MIL QUINIENTOS ($
49.500,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CUARENTAYNUE-
VE MIL QUINIENTOS ($
49.500,00), a favor del Sr. Enrique
HéctorWEIS, de acuerdo al Reci-
boBN° 0004-00000217 obrante a
fojas 2.
ARTICULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado a la Unidad de
Gestión deGastoN° 5005 - Inciso
321, del ejercicio económico y fi-
nanciero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 452 03-03-09

ARTICULO l°- Aprobar el gasto
efectuado en concepto de adquisi-
ción de toner y cartuchos destina-
dos a la Subdirección General de
Planeamiento, dependiente de la
Secretaria dePromociónEconómi-
ca y Fiscal, por la suma de PESOS
DOSCIENTOSTREINTAYSIE-
TECON46/100 ($ 237,46), según
orden de compra N° 77/08, de la
Dirección de Licitaciones y Com-
pras, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS DOSCIENTOS
TREINTAYSIETE CON 46/100
($ 237,46), a favor de la firma
KAYROSS.A., correspondiente a
la factura tipo «C» N° 0004-
00002929, por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a laUGG7454, Inciso 296del ejer-
cicio económico y financiero en

vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 453 03-03-09

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de prestacionesmédi-
cas brindadas a favor de la pacien-
te beneficiaria de Acción Social
GONZALEZVIVAR,MaríaMar-
ta D.N.I. N° 14.098.069, por la
suma de PESOS DOCE MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA
Y CINCO ($ 12.485,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSDOCEMILCUATRO-
CIENTOSOCHENTAYCINCO
($ 12.485,00) a favor del Hospital
deQuemados, segúnComproban-
te de Recupero de Gastos N°
023­0000003249.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la UGG 8324 - Inciso
514, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 454 03-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
efectuado como consecuencia del
servicio de internación brindado en
laClínicadelNiñodeQuilmesS.A.,
al paciente Millabanque, Lucio
Agustín D.N.I N° 46.182.833 be-
neficiario deAcciónSocial, corres-
pondiente a la primera quincenadel
mes de Noviembre de 2008 en la
ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, en el marco del Convenio re-
gistrado bajo elN° 12919, ratifica-
domedianteDecreto ProvincialN°
701/08,Modificación de convenio
registrada bajo el N° 13446 y rati-
ficadamedianteDecretoProvincial
N° 2316/08, por la suma de PE-
SOS DIECISIETE MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA Y SIETE
CON09/100 ($ 17.587,09), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS DIECISIETE MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y
SIETECON09/100 ($ 17.587,09)
a favor de la Clínica del Niño de
Quilmes S.A., según «B» N°
0004­00009682.
ARTICULO 3°- El gasto se en-

cuentra imputado a la UGG 5311-
Inciso 514, del ejercicio económi-
co y financiero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 455 03-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
a favor de la Organización JCV
S.R.L., por la sumadePESOSDOS
MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA($ 2.450,00), en concep-
to de alojamiento de los jóvenes y
progenitores que se encuentran in-
ternados en comunidades terapéu-
ticas en la ciudad deBuenosAires,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2°- Pagar a laOrgani-
zación JCVS.R.L., según facturas
«B» N° 0001-00009071 y N°
0001-00009042, por la suma de
PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA ($
2.450,00).
ARTICULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado a laU.G.G. 5401,
Inciso 514, del ejercicio económi-
co y financiero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 456 03-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
a favor de la Organización JCV
S.R.L., por la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00), en con-
cepto de racionamiento correspon-
diente al período 01/08/08 al 05/
08/08, a beneficiarios delMiniste-
rio de Desarrollo Social, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO2°- Pagar a laOrgani-
zación JCV S.R.L. según factura
«B» N° 0001-00009109, la suma
de PESOS QUINIENTOS ($
500,00).
ARTICULO3°- Registrar el gasto
afectando a la U.G.G. 5403, Inciso
514, del ejercicio económico y fi-
nanciero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 456 03-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de alquiler del inmue-
ble ubicado en la calle Los Cau-
quenes N° 1088, de la ciudad de

Ushuaia, correspondiente almesde
Diciembre del corriente año, según
Convenio celebrado entre el Mi-
nisterio de Educación yCultura en
representación de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
delAtlántico Sur y la Señora Ma-
ria Esther ZANIN de LEÓN, Re-
gistrado bajo elN° 10918, ratifica-
domediante el Decreto Provincial
N° 1195/06, por la suma total de
PESOSSEISMIL($6.000,00), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
total de PESOS SEIS MIL ($
6.000,00), a favor de la Sra.Maria
EstherZANINdeLEÓN,de acuer-
do a la Factura Tipo «B» N° 0001
- 00000007.
ARTICULO3°- Registrar el gasto
a la partida presupuestaria de la
Unidad de Gestión de Gasto 5202
- Inciso 3.2.1, del ejercicio econó-
mico y financiero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 458 03-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto del servicio de bolsín
entre la sede delMinisterio deEdu-
cación, Cultura, Ciencia y Tecno-
logía, y la delegación delmismo en
la ciudad de Río Grande y en la
comuna de Tolhuin, correspon-
diente almesdediciembrede2008,
según orden de Compra N° 46/
2008, por la suma de PESOS UN
MILDOSCIENTOS ($ 1.200,00),
a la firma Express Cargas de Da-
niel G. Barros, por losmotivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS ($ 1.200,00), a favor de la fir-
ma Express Cargas de Daniel G.
Barros, de acuerdo a la factura tipo
B N° 0002-00002381 a fs 3.
ARTICULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado a las partidas
presupuestarias U.G.G. 5202 - In-
ciso 315., correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero del
2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 459 03-03-09

ARTICULO l°-Aprobar la Rendi-
ción Parcial N° 5 del «Fondo Per-
manente Gastos Comunes, Repa-
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raciones y/o Refacciones de Edifi-
ciosPúblicos,EducacionalesyPres-
taciones de Servicios de la ciudad
de Ushuaia», otorgado mediante
ResoluciónM.E. N° 165/08 y Re-
soluciónContaduríaGeneralN°15/
08 en la cual se exceptúa a las ero-
gaciones con cargo al inciso 4, por
la suma de PESOS TREINTA Y
CUATRO MIL DOSCIENTOS
TREINTAY TRES CON VEIN-
TITRES CENTAVOS ($
34.233,23) de acuerdo alAnexo I,
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- Cancelar a la
Cuenta Corriente N° 1710667/4,
la suma total de PESOS TREIN-
TAYCUATROMILDOSCIEN-
TOS TREINTA Y TRES CON
VEINTITRES CENTAVOS ($
34.233,23), rendida mediante el
presente.
ARTICULO3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias detalladas en el
Anexo II que forma parte integran-
te de la presente, correspondien-
tes al ejercicio económico y finan-
ciero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 460 03-03-09

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
a favor de la Contadora Pública
AnalíaVerónicaLOJOpor la suma
de PESOS CUATRO MIL
(4.000,00) en concepto de servi-
cios prestados durante el mes de
Enero/09, por losmotivos expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar a la Conta-
doraPúblicaAnalíaVerónicaLOJO
la suma de PESOSCUATROMIL
(4.000,00) según factura C 0001
00000139.
ARTICULO3º- Imputar el gasto a
la U.G.G. 7634 e inciso 344 del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 461 04-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de adquisición deme-
dicamentos destinados al Servicio
de Farmacia delHospital Regional
Ushuaia, dependiente del Minis-
terio de Salud, provistos por la fir-
ma NESTOR LUIS SERRON y

CIA S.R.L., en el marco de la Re-
solución S.S.C. y G. N° 32/08 y
Orden deCompraN° 03/08, por la
suma de PESOSVEINTIÚNMIL
NOVECIENTOS TREINTA Y
UNO ($ 21.931,00).
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS VEINTIUNMIL NO-
VECIENTOS TREINTAYUNO
($ 21.931,00) a favor de la firma
NESTOR LUIS SERRON y CIA
S.R.L., según factura «E»
0999­00002656.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando la UGG 8107 Inciso
252, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 462 04-03-09

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gas-
to en concepto de la recarga de
siete (7) matafuegos dependien-
tes de la Subsecretaría de Depor-
tes y Juventud, los cuales corres-
ponden a las instalaciones del
Gimnasio Jorge Muriel, ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Pagar el impor-
te de PESOS QUINIENTOS
SIETE CON 50/100 ($ 507,50),
a favor de la firma Matafuegos
Río Grande de Hugo Daniel Ló-
pez, según factura «B»
0002­00093436 obrante a fs. 4,
respectivamente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la U.G.G. 8339, Inciso
339, correspondiente al ejercicio
económicoyfinancieroenvigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 463 04-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios brinda-
dos por el señor Víctor Manuel
VERAPOBLETE, durante elmes
deenerode2009, encalidaddecho-
fer, bajo Contrato de Alquiler de
VehículoconChofer, registradocon
el número 13561 ratificadoporDe-
cretoN° 061/09 ymodificación de
cláusula de contrato registrado con
el número 13640 y ratificado por
Decreto N° 383/09.
ARTICULO 2°- Pagar al señor
VíctorManuelVERAPOBLETE,
la suma de PESOS SEIS MIL
CIENTO TREINTA Y TRES

CON 00/100 ($ 6.133,00.-), con-
forme a la Factura Tipo C-
0001­00000072, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la Unidad deGestión
de Gasto Nº 8525, Inciso 349, del
Ejercicio Económico y Financiero
envigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 464 04-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios brinda-
dos por el señor Ramón Horacio
LIZONDO, durante el mes de
enero de 2009, en calidad de cho-
fer, bajo Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, registrado
bajo el N° 13583, y ratificadome-
diante Decreto Provincial N° 061/
09.
ARTICULO 2°- Pagar al señor
Ramón Horacio LIZONDO, la
suma de PESOS CINCO MIL
OCHOCIENTOS DIECIOCHO
CON 00/100 ($ 5.818,00.-), con-
forme a la Factura Tipo B-
0001­00000010, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la Unidad deGestión
de Gasto N° 8525, Inciso 349, del
Ejercicio Económico y Financiero
envigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 465 04-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos en la Dirección de Asuntos
Jurídicos dependiente del Minis-
terio de Obras y Servicios Públi-
cos, cumpliendo funciones de con-
fección de Informes, Dictámenes
y actos administrativos durante el
mes de Febrero del año 2009, se-
gún Convenio Registrado N°
13279, ratificadomedianteDecre-
to Provincial Nº 1379/08, por la
suma de PESOSTRESMILQUI-
NIENTOS ($ 3.500,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSTRESMILQUINIEN-
TOS ($ 3.500,00), a favor de la
SeñoraDIGIACINTIEvangelina,

según factura C N° 0001-
00000008.
ARTICULO 3°- El gasto será im-
putado a la Unidad de Gestión de
Gasto 7501 e inciso 349, del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 466 04-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos en la Dirección de Manteni-
miento Zona Sur dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, cumpliendo funciones en
el sector de herrería durante elmes
de Febrero del año 2009, según
Convenio Registrado N° 12956,
ratificado mediante Decreto Pro-
vincial N° 847/08, por la suma de
PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y UNO ($
1.881,00), por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSUNMILOCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y UNO ($
1.881,00), a favor del Señor SO-
LISSERRUDOWalter, según fac-
tura C N° 0001-00000057.
ARTICULO 3°- El gasto será im-
putado a la Unidad de Gestión de
Gasto 7506 e inciso 349, del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 467 04-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
a favor de la Organización JCV
S.R.L. por la suma de PESOSUN
MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTAYCINCO ($ 1.855,00),
en concepto de alojamiento y ra-
cionamiento de los progenitores y
jóvenes que se encuentran interna-
dos en comunidades terapéuticas
en la ciudad de BuenosAires, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO2°- Pagar a laOrgani-
zación JCV S.R.L, según factura
«B» N° 0001-00009288, la suma
de PESOSUNMILOCHOCIEN-
TOS CINCUENTAY CINCO ($
1.855,00).
ARTICULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado a laU.G.G. 8360,
Inciso 514 del ejercicio económico
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y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 468 04-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de alquiler período
noviembre de 2008, segúnContra-
to de Locación de Inmueble, regis-
trado mediante Convenio N°
10828/05 y ratificado por Decreto
Provincial N° 4587/05, a favor del
Sr. Carlos Ernesto ANDINO, por
la suma de PESOS SIETE MIL
QUINIENTOS ($7,500.-), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO2°- Cancelar la suma
dePESOSSIETEMILQUINIEN-
TOS ($7,500.-), según Factura
«B»N° 0001-00000699, de la fir-
ma del Sr. Carlos ErnestoAndino,
obrante a fojas 256, la cual forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente se deberá imputar a la UGG
7300, Insumo124del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO4°-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIVERA

RESOL. Nº 469 04-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
brindado a las dependencias de la
Policía Provincial detalladas en el
considerandopor la firmaCamuzzi
Gas del Sur, por la suma de PE-
SOS CUATRO MIL CIENTO
CUARENTA Y NUEVE CON
NOVENTAY NUEVE CENTA-
VOS($4.149,99), segúndetalle del
Anexo I de la presenteResolución.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a la
U.G.G. 4916, correspondiente al
ejercicio económico y financiero
año 2.008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 470 04-03-09

ARTICULO l°- Aprobar el gasto
brindado a las dependencias de la
Policía Provincial detalladas en el
considerandopor la firmaCamuzzi
Gas del Sur, por la suma de PE-
SOSTRESCIENTOSDIECISIE-

TE CON SETENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 317,79), según de-
talle del Anexo I de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a la
U.G.G. 4916, correspondiente al
ejercicio económico y financiero
año 2.008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 471 04-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicio de conser-
vación ymantenimiento de ascen-
sores de la Secretaría deRepresen-
tación Oficial del Gobierno en la
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res, segúnordende compraN°327/
07, por la suma de PESOSTRES-
CIENTOS SESENTAYTRES ($
363,00.-), por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS TRESCIENTOS SE-
SENTA Y TRES ($ 363,00.-), a
favor de la firma TOMAS BUC-
COLOASCENSORES de Tomas
Buccolodeacuerdoa la factura«B»
N° 0001-00005834.
ARTICULO3º-Elgasto seencuen-
tra imputado a la partida presu-
puestaria UGG 5900 ­Inciso 339,
del ejercicio económico financiero
del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 472 04-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
brindado a las dependencias de la
Policía Provincial detalladas en el
considerandopor la firmaCamuzzi
Gas del Sur, por la suma de PE-
SOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS NOVENTAY OCHO
CON DIEZ CENTAVOS ($
4.898,10), según detalle delAnexo
I de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a la
U.G.G. 4916, correspondiente al
ejercicio económico y financiero
año 2.008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 473 04-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto

brindado a las dependencias de la
Policía Provincial detalladas en el
considerandopor la firmaCamuzzi
Gas del Sur, por la suma de PE-
SOSCUATROMILSETECIEN-
TOS SESENTAYNUEVE CON
DIECIOCHO CENTAVOS ($
4.769,18), según detalle delAnexo
I de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a la
U.G.G. 4916, correspondiente al
ejercicio económico y financiero
año 2.008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 474 04-03-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de provisión de gas
envasadoyagranel a laPolicíaPro-
vincial, por la suma total dePESOS
CUATROCIENTOS CUAREN-
TA($ 440,00), por losmotivos ex-
puestos en su considerandos.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a la
U.G.G. 4916, correspondiente al
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 475 04-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
a favor de la Fundación «CAN-
DIL»,por la sumadePESOSTRES
MIL CIEN ($ 3.100,00), en con-
cepto de internación y tratamiento
de pacientes derivados fuera de la
provincia porDisposición Judicial,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO2°- Pagar a la Funda-
ción «CANDIL», la suma de PE-
SOS TRES MIL CIEN ($
3.100,00), según factura «C» N°
0001-00003507.
ARTICULO3°- Registrar el gasto
afectando ala U.G.G. 5401, Inciso
514 del ejercicio económico y fi-
nanciero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 476 04-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
como consecuencia de alojamien-
to y racionamiento brindados por
la firma ORGANIZACIÓN JCV

S.R.L. entre los días 01 al 15/11/
08 inclusive, a pacientes benefi-
ciarios deAcción Social derivados
a la CiudadAutónoma de Buenos
Aires, en el marco del Convenio
registrado bajo el N° 12637/07,
ratificado mediante Decreto Pro-
vincial N° 2837/07, CláusulaAdi-
cional N° 12931 y Modificación
del Convenio registrado bajo elN°
13298, y modificación del Con-
venio N° 13443, ratificado me-
diante Decreto N° 2501/08 por la
suma de PESOS DIECISIETE
MILSETECIENTOS SETENTA
Y NUEVE ($ 17.779,-), por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSDIECISIETEMILSE-
TECIENTOSSETENTAYNUE-
VE ($17.779.-) a favor de la firma
ORGANIZACIÓN JCV S.R.L.,
según factura "B" N° 0001-
00009252 y notas de crédito «B»
N° 0001-00009275 por la suma de
PESOS TRESCIENTOS CUA-
RENTAYOCHO($348,00) y «B»
N° 0001-00009318 por el importe
de PESOS TRESCIENTOSCIN-
CUENTAYSEIS ($356,00.-)
ARTICULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado a la UGG 5311-
Inciso 428, del ejercicio económi-
co y financiero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 477 05-03-09

ARTICULO1°-Aprobar la rendi-
ción parcial N° 16 del Fondo Per-
manente «Gastos de Funciona-
miento» otorgadomediante Reso-
lución delMinisterio deEconomía
N° 09/08, por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS TRECE CON
09/100 ($ 813,09.-), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO2°- Cancelar parcial-
mente la suma mencionada en el
artículo precedente de la cuenta
corriente N° 1071002/7, denomi-
nada «Casa Tierra del Fuego».
ARTICULO3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias detalladas en el
Anexo II, que formaparte integran-
te de la presente, correspondien-
tes al ejercicio económico y finan-
ciero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA
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RESOL. Nº 478 05-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de pago cuota trimes-
tral por los meses de julio a sep-
tiembre de 2008, a favor del Con-
sejo Federal deCatastro, en elmar-
co del Proyecto «Plan de Fortale-
cimiento», por la suma de PESOS
TRES MIL CON 00/100
($3.000,00), según factura tipo
«C»N° 0001-00000171, y PESOS
ONCE CON 95/100 ($11,95) en
concepto de transferencia banca-
ria, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS TRES MIL CON 00/
100 ($3.000,00), a favor del Con-
sejo Federal de Catastro, corres-
pondiente a la factura tipo «C»N°
0001-00000171 y PESOS ONCE
CON 95/100 ($11,95) en concep-
to de transferencia bancaria.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a laUGG7454, Inciso 296del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 479 05-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios prestado
durante el mes de noviembre del
año 2008, por el señor Federico
Antonio MUSTAPIC, D.N.I. N°
12.286.505, en la Secretaría de In-
formática y Comunicaciones, se-
gún contrato de locación de servi-
cios, registrado bajoN° 13330, ra-
tificadomediante Decreto Provin-
cial N° 1692/08 y modificación
contrato de locación de servicios
registrado bajo el número 13330 y
ratificado mediante Decreto Pro-
vincial N° 101/09, por la suma de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00) a
favor del señor Federico Antonio
MUSTAPIC,D.N.I.N°12.286.505,
de acuerdo a la factura C N° 0001-
00000008, obrante a foja 02.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la U.G.G. 5506, inci-
so 349 del ejercicio económico y
financiero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 480 05-03-09

ARTICULO1°-Aprobar la rendi-
ción parcial N° 08 del Fondo Per-
manente otorgadomediante Reso-
lución delMinisterio deEconomía
N° 09/08, a la Secretaría deRepre-
sentación Oficial del Gobierno en
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, por la suma de PESOSNO-
VECIENTOS OCHENTA NUE-
VE CON 77/100 ($ 989,77.-), de
acuerdo alAnexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO2°- Cancelar parcial-
mente la suma mencionada en el
artículo precedente de la Cuenta
Corriente N° 1071002/7, denomi-
nada «Casa Tierra del Fuego».
ARTICULO3º- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias detalladas en el
Anexo II, que formaparte integran-
te de la presente, correspondien-
tes al ejercicio económico y finan-
ciero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 481 05-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicio de conser-
vación ymantenimiento de ascen-
sores de la Secretaría deRepresen-
tación Oficial del Gobierno en la
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res, por la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS TREINTA Y
CINCO ($ 435,00.-), por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS CUATROCIENTOS
TREINTAY CINCO ($ 435,00),
a favor de la firma VARIATEC
S.R.L. de acuerdo a la factura «B»
N° 0001­00009541
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria UGG 8752 - Inciso 331 del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 482 05-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
a favor de la Organización JCV
S.R.L., por la suma de PESOSUN
MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTAYSEIS ($ 1.856,00), en
concepto de alojamiento y racio-

namiento de los progenitores de los
jóvenes que se encuentran interna-
dos en comunidades terapéuticas
en la ciudad de BuenosAires, co-
rrespondiente al período compren-
dido entre los días 12al 19deMayo
de 2008, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO2°-Pagar a laORGA-
NIZACIÓNJCVS.R.L. según fac-
tura «B» N° 0001-00008989, la
suma de PESOSUNMILOCHO-
CIENTOS CINCUENTAYSEIS
($ 1.856,00).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando la U.G.G. 8360, Inciso
514, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 483 05-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicio de conser-
vación ymantenimiento de ascen-
sores de la Secretaría deRepresen-
tación Oficial del Gobierno en la
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res, por la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS TREINTA Y
CINCO ($ 435,00.-), por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CUATROCIENTOS
TREINTAY CINCO ($ 435,00),
a favor de la firma VARIATEC
S.R.L. de acuerdo a la factura «B»
N° 0001­00009542.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria UGG 8752 - Inciso 331 del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 484 05-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de prestacionesmédi-
cas brindadas por la CLÍNICA
ALCLA S.A.C.I.F.I. y A; Centro
Médico deRehabilitación yRecu-
peración, al paciente MILLA-
BANQUELucioAgustínD.N.IN°
46.182.833beneficiariodelProgra-
maFederal de Salud (PROFE), co-
rrespondiente al período compren-
dido entre el 24/06/08 y el 16/07/
08 inclusive, en la ciudadAutóno-
ma de BuenosAires, según Factu-
ra «B» N° 0001-00004926 por la

sumadePESOSTREINTAYSEIS
MILQUINIENTOSSESENTAY
OCHOCON23/100 ($36.568,23)
y Nota de Crédito «B» N° 0001-
00001067 por la suma de PESOS
UNMILCIEN ($1.100.-), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS TREINTA Y CINCO
MIL CUATROCIENTOS SE-
SENTA Y OCHO CON 23/100
($35.468,23), a favor de la CLÍNI-
CAALCLAS.A.C.I.F.I. yA; Cen-
tro Médico de Rehabilitación y
Recuperación.
ARTICULO3º-Elgasto seencuen-
tra imputado a la UGG5311- inci-
so 514, del ejercicio económico y
financiero del año 2008.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 485 05-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de suministro deOxí-
genoGaseoso yCriogénico, y ser-
vicio demantenimiento de elemen-
tos de almacenamiento ymanipu-
lación de dichos gases destinado al
Hospital Regional Ushuaia, brin-
dado por la firma SOLDASUR
S.R.L., durante elmes de Enero de
2009, según Convenio registrado
bajo el N° 13425, ratificado me-
dianteDecretoProvincialN° 2076/
09, por la sumadePESOSTREIN-
TA Y OCHO MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA CON 74/
100 ($ 38.470,74), por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS TREINTA Y OCHO
MIL CUATROCIENTOS SE-
TENTA CON 74/100 ($
38.470,74), según factura «B»N°
«B» N° 0010-00053028, a favor
de la firma SOLDASURS.R.L.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectado a la UGG 8107 - Inciso
251, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 486 06-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de alquiler de inmue-
ble sito en la calleKuanipN ° 1219
en donde funciona el Centro de
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Atención Primaria de la Salud N°
2, a favor de la Sra. CABRERA
ATTO Elizabeth, por la suma de
PESOS SIETE MIL ($ 7.000.-),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar a la Sra.
CABRERA ATTO Elizabeth la
suma de PESOS SIETE MIL ($
7.000.-), según factura «C» N°
0001-00000008.
ARTICULO3°- Registrar el gasto
afectado a la UGG 5307 - Inciso
321, correspondiente al ejercicio
económico y financiero 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 487 06-03-09

ARTICULO 1°- Rectificar el ar-
tículo 2° de la Resolución SUB.
HAC. N° 267/08, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 2°- Cancelar par-
cialmente de la Cuenta Corriente
N° 1710508/4, del «Fondo Perma-
nenteCompras, ServiciosEventua-
les y Urgencias del Ministerio de
Salud», la suma de PESOS
OCHENTAMILCIENTOONCE
CON 571100 ($ 80.111,57), co-
rrespondiente a la Rendición N° 7
aprobada en el artículo preceden-
te».
ARTICULO 2°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 488 06-03-09

ARTICULO 1º- Rectificar el ar-
tículo 2° de la Resolución SUB.
HAC. N° 197/08, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 2°- Cancelar par-
cialmente de la Cuenta Corriente
N° 1710508/4, del «Fondo Per-
manente Compras, Servicios
Eventuales y Urgencias del Mi-
nisterio de Salud», la suma de
PESOS DIEZ MIL DOSCIEN-
TOS ($ 10.200,00), correspon-
diente a la Rendición N° 4 apro-
bada en el artículo precedente».
ARTICULO 2°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 489 04-03-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto del servicio de sanea-
miento ambiental realizado en el
Hospital Regional Ushuaia yCen-

trosPeriféricos deSalud, en elmar-
co de laResoluciónSEC.CONT. y
ABAST. N° 1173/07 y Orden de
Compra N° 02/08, durante el mes
deAgosto de 2008, por losmotivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSDOSMILSETECIEN-
TOSCUARENTAYCUATRO ($
2.744,00) a favor de firma PEST
CONTROLde BORGATOHEC-
TOR EUGENIO, según factura
«B»N° 0002-00000831.
ARTICULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado a laUGG8107 -
Inciso 335, del ejercicio económi-
co y financiero del año 2008.
ARTICULO4°-Comunicaraquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIVERA

RESOL. Nº 490 06-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
efectuado como consecuencia del
servicio de internación brindado en
laClínicadelNiñodeQuilmesS.A.,
a la paciente Evelyn Belén CRES-
PO D.N.I N° 42.011.108 benefi-
ciaria del Programa Federal de Sa-
lud (PROFE), correspondiente a la
segunda quincena delmes de Julio
de 2008 en la ciudadAutónoma de
BuenosAires, en elmarco delCon-
venio registrado bajo el N° 12919
y ratificadomedianteDecreto Pro-
vincial N° 701/08, según factura
«B» N° 0004-00009394 por la
suma de PESOS VEINTIOCHO
MIL CIENTO OCHENTA Y
CINCO CON 27/100 ($
28.185,27) y nota de crédito «B»
N° 0004-00003772 por la suma de
PESOS CUARENTA Y TRES
CON 87/100 ($ 43,87), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS VEINTIOCHO MIL
CIENTO CUARENTA Y UNO
CON 40/100 ($ 28.141,40), a fa-
vor de la Clínica del Niño deQuil-
mes S.A..
ARTICULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado a la UGG 5311-
Inciso 514, del ejercicio económi-
co y financiero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 491 06-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto

por los servicios brindados a las
dependencias del Ministerio de
Salud, por la Dirección Provincial
de Energía, por la suma de PESOS
DOS MIL OCHOCIENTOS
TREINTAYSIETE CON 03/100
($ 2.837,03), según detalle del
Anexo I de la presenteResolución.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 492 06-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por el servicio de gas de red, desti-
nado a dependencias del Ministe-
rio deSalud, brindadoporCamuzzi
Gas del Sur, por la suma total de
PESOSVEINTISEISMILCUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y
UNO CON NOVENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 26.491,92), según
detalle del Anexo I de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2006.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 493 06-03-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio de gas de red, desti-
nado a dependencias del Ministe-
rio deHidrocarburos, brindado por
Camuzzi Gas del Sur, por la suma
total de PESOS TRESCIENTOS
SETENTAYTRES CON VEIN-
TISEIS CENTAVOS ($ 373,26),
según detalle delAnexo I de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2006.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 494 06-03-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio de gas de red, desti-
nado a dependencias del Ministe-
rio deSalud, brindadoporCamuzzi

Gas del Sur, por la suma total de
PESOS VEINTIUN MIL DOS-
CIENTOS SESENTA Y CINCO
CON CINCUENTAY CUATRO
CENTAVOS ($ 21.265,54), según
detalle del Anexo I de la presente
Resolución.
ARTICULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2006.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 495 06-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por los servicios brindados a las
dependencias del Ministerio de
Salud, por la firma Camuzzi Gas
del Sur, por la suma de PESOS
DIECIOCHOMILOCHOCIEN-
TOSTREINTAYUNOCON 59/
100 ($18.831,59), segúndetalle del
Anexo I de la presenteResolución.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero de 2008.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 496 06-03-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por el servicio de gas de red, desti-
nado a dependencias del Ministe-
rio deSalud, brindadoporCamuzzi
Gas del Sur, por la suma total de
PESOSVEINTISIETEMILQUI-
NIENTOS CUARENTA Y DOS
CONTREINTAYNUEVECEN-
TAVOS ($ 27.542.39), según deta-
lle delAnexo I de la presenteReso-
lución.
ARTICULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2006.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 497 06-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por el servicio de gas de red, desti-
nado a dependencias del Ministe-
rio deSalud, brindadoporCamuzzi
Gas del Sur, por la suma total de
PESOSCINCUENTAYNUEVE
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MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y TRES CON CUA-
RENTAY NUEVE CENTAVOS
($ 59.453,49), según detalle del
Anexo I de la presenteResolución.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2007.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 498 06-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por el servicio de gas de red, desti-
nado a dependencias de la Secreta-
ríaGeneral, brindado porCamuzzi
Gas del Sur, por la suma total de
PESOSVEINTEMILSEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y SIETE
CON NOVENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 20.657,95), según
detalle del Anexo I de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2007.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 499 06-03-09

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
por el servicio de gas de red, desti-
nado a dependencias de la Secreta-
ríaGeneral, brindado porCamuzzi
Gas del Sur, por la suma total de
PESOS VEINTICUATRO MIL
SETECIENTOS DOS CON
CUARENTA CENTAVOS ($
24.702,40), segúndetalledelAnexo
I de la presente Resolución.
ARTICULO 2º- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2006.
ARTICULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 500 06-03-09

ARTICULO 1º-Aprobar el gasto
por el servicio de gas de red, desti-
nado a dependencias del Ministe-
rio deSalud, brindadoporCamuzzi
Gas del Sur, por la suma total de
PESOS CINCUENTA Y CUA-
TROMILQUINIENTOSVEIN-

TICUATRO CON TREINTA Y
TRESCENTAVOS ($ 54.524,33),
según detalle delAnexo I de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2007.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

LICITACIONES

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIALLAMAALICITA-
CION PUBLICAN° 10/09, RE-
FERENTE A LA CONTRATA-
CIONDELSERVICIODECON-
TROL YMONITOREO EN DE-
PENDENCIAS DE LA SUBSE-
CRETARIADESERVICIOSPU-
BLICOS.

FECHADEAPERTURA:13DE
OCTUBREDE 2009.

HORA: 11.00.­

LUGAR DE APERTURA:
DIRECCION DE COMPRAS
MAYORES Y MENORES -
SECRETARIADE HACIENDA
Y FINANZAS - ARTURO
CORONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA.
CONSULTASDELPLIEGO:DI-
RECCION DE COMPRAS MA-
YORESYMENORES - SECRE-
TARIA DE HACIENDA Y FI-
NANZAS -ARTUROCORONA-
DO N° 486 1° PISO, USHUAIA.

ADQUISICIONDELPLIEGO:
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS -ARTUROCORONA-
DO N° 486, PLANTA BAJA -
USHUAIA.

VALORDELPLIEGO: PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00).­

B.O. 2623/2627

LAGOBERNACIONDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAEISLAS

DELATLANTICOSUR

MINISTERIODEECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO Nº 01
CONVOCAALICITACIONPU-
BLICA N° 16/09, REFERENTE
A LA CONTRATACION DEL

ALQUILERDEUN INMUEBLE
ENLACIUDADDEUSHUAIA,
DESTINADO A LA SECRETA-
RIADEPROMOCIONECONO-
MICAYFISCAL.

FECHADEAPERTURA:27-10-09

HORA: 11:00HS.

VALORDELPLIEGO:$100,00

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: DEPARTAMENTO
LICITACIONESDELASUBSE-
CRETARIADELICITACIONES,
CONTRATOS Y SUMINIS-
TROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA, PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO - SAN
MARTIN 450 -USHUAIAO EN
ELDISTRITORENTASDERIO
GRANDE -LASERREN° 855,O
EN DISTRITO RENTAS CASA
TIERRA DEL FUEGO SAR-
MIENTO 745 - 5° PISO - BUE-
NOSAIRES.
PAGINAWEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DEAPERTURA: DE-
PARTAMENTO LICITACIO-
NES DE LASUBSECRETARIA
DELICITACIONES, CONTRA-
TOSYSUMINISTROS-PLANTA
BAJA - CASA DE GOBIERNO -
SANMARTIN 450 - USHUAIA.-

B.O. 2624/2628

«El Superior Tribunal de Justi-
cia de la Pcia. de Tierra del Fue-
go llama a Concurso de Precios
N° 04/09 para la adquisición de
sellos postales destinados a las de-
pendencias del Poder Judicial de la
Provincia de Tierra del Fuego.Día
de apertura: 02 de octubre de
2009, a las 10.00 hs., Retiro de
pliegos, en el Área de Contrata-
ciones del Superior Tribunal de
Justicia, sita en San Martín 15 de
la ciudad de Ushuaia, de 08.00 a
14.00 hs.»

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA A
ASAMBLEAANUAL
ORDINARIA

LA COMISION DIRECTIVA
DEL SINDICATO AUSTRAL
DELUZYFUERZACOMUNI-
CAQUEMEDIANTEACTADE
COMISION DIRECTIVA DE

FECHA21DESEPTIEMBREDE
2009, Y EN UN TODO DE
ACUERDO A LO PREVISTO
POR ELARTICULO 38YCON-
CORDANTESDELESTATUTO
SOCIAL, SE HA RESUELTO
CONVOCAR A ASAMBLEA
ANUALORDINARIAPARAEL
PROXIMO DIA 22 DE OCTU-
BREDE 2009,ALAS 17:00 HO-
RAS, A REALIZARSE EN EL
POLIDEPORTIVO COMUNAL
DE TOLHUIN, SITO EN LA
CALLE LUCAS BRIDGES N°
365 DE LA LOCALIDAD DE
TOLHUIN.LOSPUNTOSDEL
ORDENDELDIASONLOSSI-
GUIENTES: 1°)ELECCIONDE
DOSASAMBLEISTASAFILIA-
DOS PARA SUSCRIBIR EL
ACTADEACUERDOALOPRE-
VISTO POR ELARTICULO 41°
DEL ESTATUTO SOCIAL; 2°)
CONSIDERARLAMEMORIA,
BALANCEGENERAL, INVEN-
TARIO E INFORME DEL OR-
GANO DE FISCALIZACION
CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO DEL AÑO 2008.
ASIMISMO, Y DE ACUERDO
A LO PREVISTO POR EL AR-
TICULO 37 DEL ESTATUTO
SOCIAL SE HA RESUELTO
PROCEDER A LA PUBLICA-
CIONDELAPRESENTECON-
VOCATORIA Y LOS PUNTOS
DELORDENDELDIACONUN
PLAZODETREINTA(30)DÍAS
DE ANTICIPACION A SU CE-
LEBRACION, ENELBOLETIN
OFICIALDELAPROVINCIAY
EN EL DIARIO DE MAYOR
CIRCULACION DE LA PRO-
VINCIADETIERRADELFUE-
GO AIAS. SE RUEGA PUN-
TUALASISTENCIA.

BIANCIOTTO,MIGUELMAR-
CELO - Secretario de Adm. y Fi-
nanzas SindicatoAustral de Luz y
Fuerza - TDF.-
VILLARREAL, PEDRO - Secre-
tario General SindicatoAustral de
Luz y Fuerza - TDF.-

B.O. 2624/2626

Por cinco (5) días. Se convoca a los
señores accionistas deAPIAntár-
tida Pesquera Industrial S.A. a
asambleageneralordinariadeaccio-
nistas para el día 14 de Octubre de
2009 a las 15:00 horas en primera
convocatoria, y a las 16:00horas en
segunda convocatoria en el domici-
lio de 25 de Mayo Piso 3 Oficina
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10 -Ushuaia, para tratar el siguien-
teOrdendelDía. 1)Designaciónde
dosaccionistasparasuscribir el acta,
2)Motivos de la demora en la con-
vocatoria a asamblea; 3)Considera-
ción de la documentación del artí-
culo 234 inciso 1° de la ley 19.550
correspondiente al ejercicio econó-
mico cerrado el 31 de diciembre de
2008; 4) Destino del Resultado; 5)
Consideración de la gestión y ho-
norarios del Directorio por el ejer-
cicio cerrado el 31 de diciembre de
2.008; 6) Consideración de la ges-
tión y honorarios de la Sindicatura
por el ejercicio cerrado el 31 de di-
ciembre de2008.1

Carlos Cano -Apoderado.-

B.O. 2624/2628

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial -
Distrito Judicial Norte de Tie-
rra del Fuego, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Secretaría única a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
sito en Ruta Nacional Nº 3, ex
Campamento Y.P.F., Planta Baja
de la Ciudad deRíoGrande, en los
autos caratulados "FRANCO
JUANVICENTES/SUCESION
AB INTESTATO" Expte. Nº
11.874 cita y emplaza a todos quie-
nes se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por el cau-
sante, para que dentro de los
TREINTA (30) días lo acrediten
(CC. 3539).

La publicación de edictos deberá
hacerse por tres (3) días en el Bo-
letínOficial (art. 673 delC.P.C.C.).
Río Grande, 03 de Septiembre de
2009.-
HoracioD.Boccardo - Secretario.-

B.O. 2624/2626

«Por estar así ordenado en los au-
tos caratulados «CHIGUAY,
JOSE SATURNINO O CHI-
GUAY CALBUYAHUE, JOSE
SATURNINO Y MILLALON-
CO,DELFINAOMILLALON-
CODECHIGUAY,DELFINAS/
SUCESION AB INTESTATO»
ExpedienteNº13824Año2009,que
tramita por ante el JuzgadodePri-
mera Instancia de Competencia
Ampliada del Distrito Judicial
Sur sito en calle Congreso Nacio-
nal Nº 502 Bahía Golondrina de la

ciudaddeUshuaia, acargode laJue-
za Dra. MaríaAdriana RAPOSSI,
Secretaría única a cargodelDr.Ma-
nuel Isidoro López, se ha dispues-
to citar por tres (3) días a todos los
herederos y acreedores de los cau-
santes José Saturnino Chiguay o
JoséSaturninoChiguayCalbuyahue
y Delfina Millalonco o Delfina
Millalonco de Chiguay, para que
dentro del término de treinta (30)
días concurran a acreditarlo y hacer
valer sus derechos. Publíquense
edictos (arts. 673.2 y sgtes. del
CPCCLR y M).

USHUAIA, 17 de Septiembre de
2009"
Para ser publicado por tres (3) días
enelBoletínOficial de laProvincia.

Manuel IsidoroLópez -Secretario.-

B.O. 2624/2626

EL JUZGADODE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVILY
COMERCIAL,Distrito Judicial
Sur, con domicilio en Congreso
Nacional 502, B° BahíaGolondri-
na, Ushuaia, a cargo del Dr. Ale-
jandro SergioManuel Fernández,
Juez, Secretaría del autorizante,
dentro de los autos caratulados
«Pacheco María Cristina s/Su-
cesiónAb-Intestato», (Expte. N°
11459/2009), con fecha 12 de
agosto de 2009 cita a todos los
que se consideren con derecho,
sobre los bienes dejados por el
causante, para que dentro del pla-
zo de treinta (30) días lo acredi-
ten. (arts. 663, 673 y cc. del Códi-
go Procesal). Publíquese por tres
días (3) días en el Boletín Oficial.

Ushuaia, 01de septiembrede2009.
Gustavo F. González - Secretario

B.O. 2625/2627

EDICTOJUICIODE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre Nº 131 de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en virtud de la Ley Provin-
cial N° 619 y la Resolución Plena-
riaN° 51/04 del Tribunal deCuen-
tas, en autos caratulados «S/JUI-
CIODERESIDENCIADR.OS-
VALDOLUISALBEIRO»,Expe-
diente TCPN° 221/09, que se tra-
mita ante el Auditor Fiscal CP

Martín Jimenez, designadoporRe-
solución Plenaria TCPN° 182/09,
da a conocer el inicio del Juicio de
Residencia y convoca a toda la ciu-
dadanía a la radicación de denun-
cias que estimen pertinentes so-
bre apartamientos a la legalidad en
que pudiera haber incurrido el fun-
cionario saliente, que se desem-
peñara como Subsecretario de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría
Legal y Técnica durante el perío-
do comprendido entre el 25 de ju-
nio de 2009 (Decreto N° 1195/09
a fs. 12) al 9 de septiembre de 2009
(Decreto N° 1715/09 - a fs. 11),
las cuales deberán ser formuladas
por escrito y en el término de 10
días, a partir de la última publica-
ción de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas, sito
en calle 12 deOctubreN° 131 de la
ciudaddeUshuaia, deLunes aVier-
nes de 8,00 Hs.A14,30 hs.
A tales finesPUBLIQUESEEDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletín
Oficial de laProvincia y endos dia-
rios de circulaciónmasiva de Tie-
rra del Fuego.

Ushuaia,
CPNLuisAlbertoCABALLERO-
VOCALDEAUDITORIA.-
CP Martín JIMENEZ - AUDI-
TOR FISCAL.-

B.O. 2625/2626

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre 131, de la ciudad deUshu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego,
en virtud de la Ley Provincial N°
619 y la Resolución Plenaria N°
51/2004 del Tribunal de Cuentas,
en autos caratulados «S/JUICIO
DE RESIDENCIA CDOR. JU-
LIOMARTINJIMENEZ»,Expe-
diente TCP N° 202/2009, que se
tramitan ante el Auditor Fiscal
CPNRafaelAníbal Choren, desig-
nado porResolución Plenaria TCP
N°158/2009, da a conocer el inicio
del Juicio de Residencia al Sr. JU-
LIO MARTIN JIMENEZ, D.N.I
N° 22.626.920 y convoca a toda la
ciudadanía a la radicación de de-
nuncias que estimen pertinentes
sobre apartamientos a la legalidad
en que pudiera haber incurrido el
funcionario saliente, designado en
el cargo de Subsecretario de Con-
trol y Gestión del Ministerio de
Salud, durante el período compren-

dido entre el 18/12/2007 y el día
11/08/2009 inclusive, las cuales
deberán ser formuladas por escrito
y en el término de diez (10) días, a
partir de la última publicación de
este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas, sito
en calle 12 de Octubre 131 de la
ciudaddeUshuaia, deLunes aVier-
nes de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.
A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
BoletínOficial de la Provincia y en
los diarios de circulaciónmasiva de
Tierra del Fuego.

Ushuaia,
CPN Luis Alberto Caballero -
VOCALDEAUDITORIA.-
CPN Rafael Aníbal Choren -
AUDITOR FISCAL.-

B.O. 2625/2626

El Juzgado de Primera Instan-
cia deCivil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur, sito en calle
Congreso Nacional 502 de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo del Dr.
Alejandro Fernández, Secreta-
ría cargo del Dr. Gustavo Gon-
zález, comunica por dos (2)
días en los autos caratulados
«USHUAIABUSINESS S.A. C/
KEFREN CONSTRUCCIO-
NESS.R.L.; SEGOVIASILVIA
PATRICIA;SEGOVIAFABIAN
S/EJECUTIVO» (Expte. 9.981),
que el Martillero Público José
MaríaQuiles rematará el día 06 de
octubre 2009 a las 13 hs. en la calle
Héroes deMalvinas 3549de la ciu-
dad de Ushuaia, el CINCUENTA
PORCIENTO (50%) del automo-
tor marca: FORD, Modelo:
RANGER CS 4X4 XL PLUS
2.8L D/2006, Marca Motor:
INTERNACIONAL, Núme-
ros Motor: C35194442, Marca
Chasis: FORD, Número Chasis:
8AFER11H96J465796, Dominio:
FQK 276
CON BASE: De PESOS ONCE
MIL ($ 11.000.-).

Quien resulte comprador deberá
abonar en el acto del remate una,
seña del treinta por ciento (30%),
una comisión del diez por ciento
(10%) y el saldo de precio dentro
de los cinco (5) días de aprobada la
subasta (conf. art. 516.1 del Cod.
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Procesal). El pago de la seña y de
la comisión deberá ser abonado en
EFECTIVO).
En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá in-
dicar, dentro de los tres (3) días de
realizado el remate, el nombre del
comitente en escrito firmado por
ambos, bajo apercibimiento de te-
nerlo por adjudicatario definitivo.
El comprador deberá constituir
domicilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio, una vez apro-
bada la subasta, se deberá deposi-
tar el saldo que corresponda abo-
nar al contado, en elBancoProvin-
cia de Tierra del Fuego (Depósitos
Judiciales).
REGISTRADEUDAPOR:Paten-
te al 20.04.09 por la suma de $
2555,76, Dichas deudas son a car-
go del comprador.
El bien podrá será exhibido el día 5
de octubre de 2009 entre las 14 y
16 hs. enHéroes deMalvinas 3549
de la ciudad deUshuaia.

Ushuaia, 17 de septiembre de
2009.-

PUBLIQUESE POR DOS DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL Y
EN LU 87 TV CANAL, 11
USHUAIA.
Gustavo F.González - Secretario.-

B.O. 2625/2626

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo del Doctor Aníbal LOPEZ
TILLI, JUEZ,Secretaría a cargodel
Doctor Pablo Hernán BOZZI en
autos caratulados «CUELLO,
Carlos Esteban s/SUCESIÓN
AB INTESTATO» (Expte N°
10.073) cita y emplaza por Trein-
ta días a todos los que se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejados por quien en vida fuera el
Señor CUELLO, Carlos Esteban,
a fin de su acreditación por ante
estos estrados.

NOTA: Para su publicación en un
el Boletín Oficial por tres (3) días.

Río Grande, 07 de septiembre de
2009.-

Pablo Hernán BOZZI - Secretario

B.O. 2626/2628

El JuzgadoProvincial de Prime-
ra Instancia de Competencia
Ampliada,Distrito JudicialNor-
te,de laProvinciadeTierradelFue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, sito enRutaNacionalN°3Ex-
campamentoY.P.F. de la ciudad de
Río Grande, a cargo del Dr. ANI-
BAL R. LOPEZ TILLI, secretaría
a cargo del Dr. PABLOHERNAN
BOZZI, en los autos caratulados
«VELAZQUEZANGELTOMAS
YTARLISETTI LILA IRISs/SU-
CESION AB-INTESTATO»;
EXPTE.N°10982/09CITAYEM-
PLAZAa todos los que se conside-
renconderechosobre losbienesde-
jados por los causantes, para que
dentro del término de 30 (treinta)
días contados desde la última pu-
blicación, se presenten a acreditar
en autos elmismo.

Río Grande, 10 de Septiembre de
2009.

Para ser Publicado por 3 (tres) días
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia deTierra del Fuego,Antártida e
Islas delAtlántico Sur.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario

B.O. 2626/2628

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial, del
Distrito Judicial Sur, sito en ca-
lle Congreso Nacional 502, Edifi-
cio Tribunales, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo del Dr.ALEJANDROFER-
NANDEZ, Secretaría única a car-
go del Dr. Gustavo González, en
relación a los autos caratulados
«VARGAS VIA ROBERTO S/
SUCESIÓNAB ­ INTESTATO»
Expte. N° 11.442. Cita a herede-
ros y acreedores del Sr. VARGAS
VIA ROBERTO, y todos lo que
se consideren con derecho sobre
los bienes dejados por el causan-
te, para que dentro del plazo de
(30) treinta días así lo acrediten
(arts., 663 y 673 y cc. del Código
Procesal), procediéndose a la pu-
blicación de edictos por el térmi-
no de tres (3) días.

Publíquense los edictos correspon-
dientes (art. 673.2 y stes. del
CPCCLRyM) en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y LU 87 TV
Canal 11 deUshuaia.

Ushuaia, 24 de Septiembre de

2009.-
Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario.-

B.O. 2626/2628

POR DISPOSICION DEL SR.
JUEZ A CARGO DEL JUZGA-
DODEINSTRUCCIONDESE-
GUNDA NOMINACION DEL
DISTRITOJUDICIALNORTE,
DR.HECTORDANIELOCHOA,
PROSECRETARIA A CARGO
DELASUSCRIPTA, SEHADIS-
PUESTO LA PUBLICACION
PORUNDIADELACITACION
Y EMPLAZAMIENTO POR
DIEZDIASACONTARDESDE
LAPUBLICACION,DEL IMPU-
TADO YARUSSI ANTONIO
CACIANO, TITULARDELDNI
NUMERO 28.748.942, PARA
QUE COMPAREZCA A PRES-
TAR DECLARACION INDA-
GATORIAEN LACAUSAQUE
SE LE SIGUE POR INFRAC-
CION AL ART. 163 INCISO 6
DEL CODIGO PENAL, BAJO
APERCIBIMIENTO, EN CASO
DENOHACERLO,DEDECLA-
RARLO REBELDE Y ORDE-
NAR SU DETENCION.
RIO GRANDE, 23 DE SEP-
TIEMBRE DELAÑO 2009.­

VERONICAMARCHISIO - Pro-
secretaria.-

El JuzgadodePrimera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Norte de la ciudad
deRíoGrande, Provincia deTierra
del Fuego, sito en el ex - Campa-
mentoYPF, a cargo por subrogan-
cia legal del Dr.ANIBALLOPEZ
TILLI, Secretaría ami cargo, en au-
tos «BANCODETIERRADEL
FUEGO c/MILAN MORENO,
JORGELUIS s/PREPARAVIA
EJECUTIVA» -expte. n°P-8151,
cita al Sr. JORGE LUIS MILAN
MORENO(DNI92.767.785), para
que en el plazo de CINCO (5) días
contados a partir de la publicación
del presente, comparezca personal-
mente a estar a derecho ante los es-
trados del Tribunal, oponga las ex-
cepciones que considere pertinen-
tes, ofrezca prueba y constituya
domicilio procesal, bajo el expreso
apercibimiento de continuar con el
proceso designándose Defensor
Oficial para que lo asista en juicio
(art. 467.3 y 160.1 CPCCLRyM).
La resolución judicial queordena la
medida seguidamente se transcribe:

///Grande, 13 de febrero de 2009.-
...CITESE al demandado JORGE
LUIS MILAN MORENO, DNI
92.767.785, por edictos a publicar-
se por undía, en elBoletínOficial y
en undiario de publicación local de
mayor circulación para que dentro
del plazo deCINCO (5) días, com-
parezca a estar a derecho, constitu-
ya domicilio procesal y oponga ex-
cepciones, bajo apercibimiento de
llevar adelante lapresente ejecución
designandodefensoroficial (CPCC:
467.3 y 160.1).- Firmado:Dr.Aní-
bal LópezTilli - Juez Subrogante».

RíoGrande, 11 deMarzo de 2009.-

Para ser publicado por el término
de un (1) día en el Boletín Oficial
de la Provincia deTierra del Fuego
HoracioD. BOCCARDO - Secre-
tario.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia con CompetenciaAmpliada
del Distrito Judicial Norte de la
ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, sito en el ex
CampamentoYPF, a cargo del Dr.
ANIBALLOPEZTILLI, Secreta-
ría a cargo delDr. PABLOBOZZI,
en autos caratulados«BANCODE
TIERRADELFUEGOc/GUIMIL,
ALEJANDROs/PREPARAVIA
EJECUTIVA» - expte. n° 6235,
notifica al Sr. ALEJANDRO
GUIMIL (DNI 25.452.750), que
se lo intima de pago por la suma de
PESOS TRECE MIL NOVE-
CIENTOSTREINTAYCUATRO
CON NOVENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 13.934,92) en concep-
to de capital, conmás la de PESOS
CUATROMILDOSCIENTOS ($
4.200) presupuestados provisoria-
mente para responder a intereses
y costas. La intimacióndepago im-
portará la citación de remate, de-
biendooponer las excepciones per-
tinentes en el plazo de CINCO (5)
días, bajo apercibimiento deman-
dar llevar adelante la ejecución y
designarDefensorPúblicoparaque
lo asista en juicio. Las resolucio-
nes que ordenan la medida segui-
damente se transcriben: «///Gran-
de, 6 de agosto de 2004.- . . .líbrese
MANDAMIENTO DE INTI-
MACION DE PAGO Y EM-
BARGO contra ALEJANDRO
GUIMIL por la suma reclamada
en autos de PESOS TRECE MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y
CUATRO CON 92/100 ($
13.934,92) en concepto de capital,
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más la de PESOS CUATROMIL
DOSCIENTOS ($ 4.200) que pro-
visoriamente estimo para respon-
der a intereses y costas. La intima-
ción de pago importará la CITA-
CION DE REMATE para oponer
excepciones dentro del plazo le-
gal...-Firmado: Dr. Aníbal López
Tilli - Juez».
«///Grande, 26 de agosto de 2008.-
... a tenor de lo dispuesto por el
CPCCLRM: 159.1 y 467.3
publíquense edictos con las forma-
lidades dispuestas por los artícu-
los 160.1 y 161.1 delmismos cuer-
po legal por el término de un (1)
día en el Boletín Oficial y en un
diario demayor circulación. . .a fin
de que el demandado comparezca
a estar a derecho bajo el apercibi-
miento dispuesto por el Cod. cit.
357.2. . .-Firmado: Dr.Aníbal Ló-
pez Tilli - Juez

Río Grande, 06 de OCTUBRE de
2.008.­

Para ser publicado por el término
deun (1)día enelBoletínOficial de
la Provincia deTierra del Fuego.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario

El JuzgadodePrimera Instancia
con Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Norte de la ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, sito en el exCam-
pamentoYPF, a cargo delDr.ANI-
BAL LOPEZ TILLI, Secretaría a
cargo del Dr. PABLO BOZZI, en
autos caratulados «BANCO DE
TIERRADELFUEGOc/MEN-
DEZ,GRACIELANOEMIs/PRE-
PARAVIAEJECUTIVA» -expte.
n° 6212, notifica a la Sra. GRA-
CIELA NOEMÍ MENDEZ (DNI
13.999.370), que se la intima de
pago por la suma de Pesos UnMil
Novecientos Siete con 75/100 ($
1.907,75) en concepto de capital
conmás la dePesosQuinientos Se-
tenta y Dos con 30/100 ($ 572,30)
presupuestados provisoriamente
para responder a intereses y cos-
tas. La intimacióndepago importa-
rá la citación de remate, debiendo
oponer las excepciones pertinentes
en el plazo de cinco (5) días, bajo
apercibimiento de mandar llevar
adelante la ejecución. En elmismo
plazo deberá comparecer a estar a
derecho ante los estrados del Tri-
bunal, bajo apercibimiento de de-
signárseleDefensorOficialparaque
la represente en juicio. Las resolu-
cionesqueordenan lamedidasegui-

damente se transcriben: «///Grande,
15 de septiembre de 2005.-. . .líbre-
se MANDAMIENTO DE INTI-
MACIÓNDE PAGOYEMBAR-
GOcontraMENDEZGRACIELA
NOEMI por la suma reclamada en
autos de PESOSUNMILNOVE-
CIENTOSSIETECON75/100 ($
1.907,75) en concepto de capital,
más la sumadePESOSQUINIEN-
TOS SETENTAYDOS CON 30/
100 ($ 572,30) que provisoriamen-
te estimo para responder a intere-
ses y costas. . .-Firmado: Dr. Aní-
bal LópezTilli - Juez». «///Grande,
5 de agosto de 2008 a tenor de lo
dispuesto por elCPCCLRM:159.1
y467.3 publíquense edictos con las
formalidades dispuesta por los ar-
tículos 160.1 y 161.1 del mismo
cuerpo legal por el término de un
(1) día en el BoletínOficial y en un
diario demayor circulación... a fin
de que el demandado comparezca a
estaraderechobajoelapercibimien-
to dispuesto por el Cod. Cit. 357.2;
con transcripción del auto que dis-
pone el traslado respectivo en su
parte pertinente. . .-Firmado: Dr.
AníbalLópezTilli - Juez».«///Gran-
de, 23 de junio de 2008.-Atento lo
manifestado, líbrense nuevos edic-
tos...-Firmado: Dr. Aníbal López
Tilli - Juez

Río Grande, 22 de AGOSTO de
2.008.-

Para ser publicado por el término
deun (1)día enelBoletínOficial de
la Provincia deTierra del Fuego.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario

El Juzgado de Primera Instan-
cia con CompetenciaAmpliada
del Distrito Judicial Norte de la
ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, sito en el ex
CampamentoYPF, a cargo del Dr.
ANIBALLOPEZTILLI, Secreta-
ría a cargo delDr. PABLOBOZZI,
en autos caratulados«BANCODE
TIERRA DEL FUEGO c/CHI-
MENTO, FRANCISCO RA-
MONs/PREPARAVIAEJECU-
TIVA» -expte. n° 6488, notifica al
Sr. FRANCISCO RAMON CHI-
MENTO (DNI 21.989.614), que
se lo intima de pago por la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
NOVENTAYUNO CONVEIN-
TIDÓSCENTAVOS ($ 1.591,22)
en concepto de capital, conmás la
de PESOSQUINIENTOS ($ 500)
presupuestados provisoriamente
para responder a intereses y cos-

tas. La intimación de pago impor-
tará la citación de remate, debien-
do oponer las excepciones perti-
nentes en el plazo de CINCO (5)
días, bajo apercibimiento deman-
dar llevar adelante la ejecución.
Asimismo, se le hace saber que
deberá comparecer a estar a dere-
cho ante los estrados del Tribunal
bajo el apercibimiento de darle por
notificadas las sucesivas providen-
cias automáticamente (CPCC:
146). La resolución que ordena la
medida seguidamente se transcri-
be: «///Grande, 14 de agosto de
2008.-...líbreseMANDAMIENTO
DE INTIMACION DE PAGO Y
EMBARGO contra FRANCISCO
RAMON CHIMENTO por la
suma reclamada en autos de PE-
SOS UN MIL QUINIENTOS
NOVENTAYUNOCON 22/100
($ 1.591,22) en concepto de capi-
tal, más la de PESOS QUINIEN-
TOS ($ 500) que provisoriamente
estimo para responder a intereses
y costas. La intimacióndepago im-
portará laCITACIONDEREMA-
TE para oponer excepciones den-
tro del plazo legal, bajo apercibi-
miento de mandar llevar adelante
la ejecución y el emplazamiento
para que el deudor constituya, en
ese plazo, domicilio procesal, bajo
apercibimiento de darle por notifi-
cadas las sucesivasprovidenciasau-
tomáticamente conforme lo dis-
puesto por el art. 146 del citado
código. . .La citacióndispuesta pre-
cedentemente se realizarámediante
lapublicacióndeedictos en losmis-
mos términos que la dispuesta en
fs. 67...-Firmado:Dr.Aníbal López
Tilli - Juez».

RíoGrande,29deOctubrede2.008.­

Para ser publicado por el término
deun (1)día enelBoletínOficial de
la Provincia deTierra del Fuego.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario

El Juzgado de Primera Instan-
cia con CompetenciaAmpliada
del Distrito Judicial Norte de la
ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, sito en el ex
CampamentoYPF, a cargo del Dr.
ANIBALLOPEZTILLI, Secreta-
ría a cargo delDr. PABLOBOZZI,
en autos caratulados«BANCODE
TIERRADELFUEGOc/AGUILA
GONZALEZ,JORGEHERNAN
s/PREPARAVIAEJECUTIVA»-
expte. n° 6208, notifica al Sr.
JORGE HERNAN AGUILA

GONZALEZ (MI 92.827.978),
que se lo intima de pago por la
suma de PESOS OCHO MIL
CIENTO VEINTIDÓS CON
NOVENTAYUNCENTAVOS ($
8.122,91) en concepto de capital,
con más la de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS VEINTICUA-
TRO CON SESENTA CENTA-
VOS ($ 1.624,60) presupuestados
provisoriamente para responder a
intereses y costas. La intimación
de pago importará la citación de
remate, debiendooponer las excep-
ciones pertinentes en el plazo de
CINCO (5) días, bajo apercibi-
miento de mandar llevar adelante
la ejecución y designar Defensor
Público para que lo asista en jui-
cio. Las resoluciones que ordenan
la medida seguidamente se trans-
criben: «///Grande, 23 de agosto de
2004.-... líbrese MANDAMIEN-
TO DE INTIMACION DE
PAGO Y EMBARGO contra
JORGE HERNAN AGUILA
GONZALEZ por la suma recla-
mada en autos de PESOS OCHO
MILCIENTOVEINTIDÓSCON
91/100 ($ 8.122,91) en concepto
de capital, más la de PESOS UN
MIL SEISCIENTOS VEINTI-
CUATRO CON 60/100 ($
1.624,60) que provisoriamente es-
timo para responder a intereses y
costas...-Firmado: Dr.Aníbal Ló-
pez Tilli - Juez»
«///Grande, 12 de agosto de 2008.-
...Líbrese mandamiento a los mis-
mos fines y efectos que el dispues-
to en fs. 32, y a tenor de lo dispues-
topor elCPCCLRM:159.1y467.3
publíquense edictos con las forma-
lidades dispuestas por los artículos
160.1 y 161.1 del mismos cuerpo
legal por el término de un (1) día en
el Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación. . .-Firmado:Dr.
Aníbal López Tilli -Juez
Río Grande, 27 de Octubre de
2.008.­

Para ser publicado por el término
deun (1)día enelBoletínOficial de
la Provincia deTierra del Fuego.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario

El Juzgado de Primera Instan-
cia con Competencia Ampliada
del Distrito Judicia Norte de la
ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, sito en el ex
CampamentoYPF, a cargo del Dr.
ANIBALLOPEZTILLI, Secreta-
ría a cargo delDr. PABLOBOZZI,
en autos caratulados«BANCODE
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ANEXOS

DECRETON° 2094/09 -
CONVENIOMARCOYACTACOMPLEMENTARIA

TIERRADELFUEGOc/BUYO-
NES, LUISRAULs/ PREPARA
VIA EJECUTIVA» -expte. n°
6489, notifica al Sr. LUIS RAUL
BUYONES (DNI 16.160.253),
que se lo intima de pago por la
suma de PESOS UNMIL CIEN-
TO OCHENTAY NUEVE CON
SESENTAYSEISCENTAVOS ($
1.189,66) en concepto de capital,
conmás la dePESOSTRESCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 350) pre-
supuestados provisoriamente para
responder a intereses y costas. La
intimación de pago importará la
citación de remate, debiendo opo-
ner las excepciones pertinentes en
el plazo de CINCO (5) días, bajo
apercibimiento de mandar llevar
adelante la ejecución.Asimismo, se
le hace saber que deberá compare-
cer a estar a derecho ante los estra-
dos del Tribunal bajo el apercibi-
miento de darle por notificadas las
sucesivas providencias automáti-
camente (CPCC:146). La resolu-
ción queordena lamedida seguida-
mente se transcribe: «///Grande, 12
de agosto de 2008.-...líbrese
MANDAMIENTO DE INTI-
MACION DE PAGO Y EM-
BARGOcontra LUISRAULBU-

YONES por la suma reclamada en
autos de PESOS UNMIL CIEN-
TO OCHENTAY NUEVE CON
66/100 ($ 1.189,66) en concepto
decapital,más ladePESOSTRES-
CIENTOS CINCUENTA($ 350)
que provisoriamente estimo para
responder a intereses y costas. La
intimación de pago importará la
CITACION DE REMATE para
oponer excepciones dentro del
plazo legal, bajo apercibimiento de
mandar llevar adelante la ejecución
y el emplazamiento para que el
deudor constituya, en ese plazo,
domicilio procesal, bajo apercibi-
miento de darle por notificadas las
sucesivas providencias automáti-
camente conforme lo dispuesto
por el art. 146 del citado código...A
fin de notificar el auto que antece-
de, a tenor de lo dispuesto por el
CPCCLRM: 159.1 y 467.3
publíquense edictos. . .-Firmado:
Dr. Aníbal López Tilli - Juez

RíoGrande,09deOctubrede2.008.­

Para ser publicado por el término
deun (1)día enelBoletínOficial de
la Provincia deTierra del Fuego.
Pablo Herán BOZZI - Secretario
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S UMAR I O
Números Referencias Pág.

LEYPROVINCIAL

790 ESTABLECE plazos para los requerimientos de información, datos y antecedentes que les
sean solicitados por resoluciones aprobadas por la Legislatura Provincial al Poder Ejecutivo
Provincial, organismos centralizados y descentralizados, oficinas públicas, entidades
autárquicas y entidades o empresas dependientes o en el ámbito de su jurisdicción y
DEROGA la Ley territorial 369 y la Ley provincial 142 1

DECRETOS

2094 RATIFICAel ConvenioMarco y elActa Complementaria, suscripto entre la Provincia y el
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) 2

2095 DEJAsin efecto la adscripción de la agenteYaninaAilinARIZA 2
2096 REASUME sus funciones el Dr. GuillermoHoracioARAMBURU 2
2097 RATIFICAel Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la Provincia y el Sr. Roberto

RamónSOSA 2
2098 RATIFICAel Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la Provincia y el Sr. Matías

Alejandro GATTI 2
2099 RATIFICAel Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la Provincia y la Sra. Nancy

del Carmen OYARZOTOLEDO 2
2100 AUTORIZAyAprueba el pago de subsidio a favor de la Sra. Luisa Teresa ROBLEDO, quien

oficia como Familia Sustituta 3
2101 RECONOCE período de Descanso Invernal de la Sra. Silvia ZATZ 3
2102 AUTORIZAyAprueba el pago de subsidio a favor de la Sra.Acacia Teresita GALBAN, quien

oficia como Familia Sustituta 3
2103 AUTORIZAyAprueba el pago de subsidio, a favor de la Sra. Juana Beatriz RAMIREZ, quien

ofició como Familia Sustituta 3
2104 DESIGNA en el cargo de Residente de 1° año de Clínica Pediátrica del Hospital Regional RíoGrande,

a las profesionalesmédicas detalladas en elAnexo del presente 3
2105 AUTORIZAyAprueba el pago de subsidio, a favor de la Sra. Sara Lidia GALIANO, quien oficia

como Familia Sustituta 3
2106 NOHace lugar a la solicitud de Pensión por Vejez, interpuesta por la Sra. Herta Edilia

ALARCONALARCON 3
2107 RATIFICAel Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la Provincia y el Sr. Ricardo

Mauricio RAMOS 4
2108 NOHace lugar al recurso jerárquico deducido por la Sra. GUALABUSTAMANTEAndrea 4
2109 RATIFICAlaModificación del Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Provincia y el

Sr. HugoAtilio RIELLOGASPERINI 4
2110 APRUEBA el formulario de diferimiento de pago de los excesos al tope salarial, suscripto por el

agente Carlos Javier GUGLIELMI 4
2111 APRUEBA el formulario de diferimiento de pago de los excesos al tope salarial, suscripto por el

agente DanielAquiles CAFFARONE 4
2112 DESIGNASubsecretario de Ingresos Públicos y Coordinación Fiscal, al Sr. Víctor HugoDIAZ 4
2113 ACEPTAla donación efectuada por la Diputada Nacional, Sra. Rosana BERTONE, para el Centro

Educativo deNivel Secundario N° 28 (C.E.N.S.), de la ciudad de RíoGrande 4
2114 ACEPTAla renuncia presentada por la agenteMargarita Del CarmenMARIN, a fin de acogerse a

los beneficios de la JubilaciónOrdinaria 5
2115 AUTORIZAComisión de Servicios a la CiudadAutónoma de BuenosAires, del Prof. Julio Javier

FOURASTIE 5
2116 COMISIONAa la Lic. Sandra G. GARNICA, a las ciudades de Ushuaia y Río Grande 5
2117 RATIFICAel Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la Provincia y el Sr. Daniel Gustavo

SZEWCZUK 5
2118 RATIFICAel Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la Provincia y el Sr. CarlosAmalio
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PERESLINDO 5

2119 RATIFICAlamodificación delAnexo I, del Convenio deHospedaje, celebrada entre la Provincia y la
firmaOrganización JCVS.R.L. 6

RESOLUCIONESMINISTERIODEGOBIERNO,COORDINACIONGENERALYJUSTICIA
151/09 a 200/09 6

RESOLUCIONESSECRETARIADEHACIENDA
376/09 a 410/09 11

RESOLUCIONESSUBSECRETARIADEHACIENDA
450/09 a 500/09 14

LICITACIONES

LAMUNICIPALIDADDEUSHUAIALLAMAALICITACIONPUBLICANº10/09 20
LAGOBERNACIONDELAPROVINCIA-MINISTERIODEECONOMIALLAMAA
LICITACIONPUBLICANº16/09 20
ELSUPERIORTRIBUNALDEJUSTICIALLAMAACONCURSODEPRECIOSN° 04/09 20

CONVOCATORIAS

La Comisión Directiva del SindicatoAustral de Luz y Fuerza convoca aAsambleaAnual
Ordinaria 20
APIAntártida Pesquera Industrial S.A. convoca aAsambleaGeneral Ordinaria 20

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados"FRANCOJUANVICENTES/SUCESIONAB-INTESTATO" 21
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliadaDistrito Judicial Sur comunica autos
caratulados"CHIGUAY, JOSESATURNINOOCHIGUAYCALBUYAHUE, JOSE
SATURNINOYMILLALONCO,DELFINAOMILLALONCODECHIGUAYDEFINA
S/SUCESIONAB-INTESTATO" 21
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados «PachecoMaría Cristina s/ SucesiónAb-Intestato» 21
El Tribunal de Cuentas de la Provincia, comunica autos caratulados «S/ JUICIODERESIDENCIA
DR.OSVALDOLUISALBEIRO» 21
El Tribunal de Cuentas de la Provincia, comunica autos caratulados«S/JUICIODERESIDENCIA
CDOR.JULIOMARTINJIMENEZ» 21
El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «USHUAIABUSINESS S.A. C/KEFRENCONSTRUCCIONESS.R.L.;
SEGOVIASILVIAPATRICIA;SEGOVIAFABIANS/EJECUTIVA 21
El Juzgado de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados «CUELLO,Carlos Esteban s/SUCESIÓNAB INTESTATO» 22
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de CompetenciaAmpliada, Distrito Judicial Norte,
comunica autos caratulados«VELAZQUEZANGELTOMASYTARLISETTI LILA IRIS
s/ SUCESIONAB-INTESTATO» 22
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «VARGASVIAROBERTOS/ SUCESIÓNAB ­ INTESTATO» 22
El Juzgado de Instrucción de SegundaNominación del Distrito Judicial Norte, comunica Citación y
Emplazamiento del ImputadoYARUSSIANTONIOCACIANO 22
El Juzgado de Primera Instancia en loCivil yComercial delDistrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados«BANCODETIERRADELFUEGOc/MILANMORENO,JORGELUIS
s/PREPARAVIAEJECUTIVA» 22
El Juzgado de Primera Instancia con CompetenciaAmpliada del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados«BANCODETIERRADELFUEGOc/GUIMIL,ALEJANDROs/PREPARA
VIAEJECUTIVA» 22
El Juzgado de Primera Instancia conCompetenciaAmpliada delDistrito JudicialNorte, comunica
autoscaratulados«BANCODETIERRADELFUEGOc/MENDEZ,GRACIELANOEMI
s/PREPARAVIAEJECUTIVA» 23
El Juzgado de Primera Instancia con CompetenciaAmpliada del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados «BANCODETIERRADELFUEGOc/CHIMENTO,FRANCISCORAMON
s/PREPARAVIAEJECUTIVA» 23
El Juzgado de Primera Instancia con CompetenciaAmpliada del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados«BANCODETIERRADELFUEGOc/AGUILAGONZALEZ, JORGE
HERNANs/PREPARAVIAEJECUTIVA» 23
El Juzgado de Primera Instancia con CompetenciaAmpliada del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados«BANCODETIERRADELFUEGOc/BUYONES,LUISRAULs/PREPARA
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